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P A R T E  O F I C I A L

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S S .  M M . el R EY l a REINA Regente (Q . D .  G r.) 
y  A ugustaR eal Faalilia eontinúaii en S a n  S e 
bastián sin novedad en su , importante salad.

MINISTERIO DE LA GUERRA  " "

REAL DECRETO

Nombrado Gobernador general, Capitán general de 
la isla de Cuba, por Mi decreto de 7 del mes actual, 
e l Teniente General D. Emilio Calleja é Isasi; en nom
bre  de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfonso XIII, y  como 
R eina Regente del Reino,

Vengo en disponer que cese en el cargo de Conseje- 
tro del Consejo Supremo de Guérray Marina; quedando 

. muy satisfecha del celo, inteligencia y lealtad con que
lo ha desempeñado................... >

Dado en San Sebastián á doce de Agosto de m il 
ochocientos noventa y tres. ' ‘

MASIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

.J(Mér.'K¿ópeae Homíngutoz*

M IN IS T E R IO  D E  M A R I N A

r e a l e s  d e c r e t o s  

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo 
con el Consejo dé- Ministros; en nombre de Mi Augusto 
Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como Reina Regente del 
Reino, v,u; >, , „ , " - ,

Vengo en disponer que el Capitán de navio de la 
Armada D. Carlos Ruiz y Canales cese en el cargo de 
Jefe de Estado Mayor del Departamento de Cádiz; que
dando satisfecha del celo é inteligencia con que lo ha 
desempeñado. ' ,

Dado en' San é^bastió^ á ‘Mété de Agosto de .mil 
ochocientos novenfcay tres; ;> .■ - ¡

* ' 'i> :^ ''M A ^ C fi^ T lN A  ... ,
m Mintetro.de .J -

A propuesta del  Ministro deMarina, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros; en nombre de'iMÍ Augusto, 
Hijo el R e y  D, Alfonso.glíl^y como .REiNA Regente del 
Reino,

Vengo en nombrar Jefe de-Estado Mayor del De
partamento de Cádiz ál Capítán de navio ¡ de, priínéra 
clase de la Armada D; Rafael ldanes y  Tavern.

Dado en San Sebastián á siete de Agosto de mil 
ochocientos noventa y tres.

£i¡&(£43BnsznMi
El Ministro de Marina, - , „. .

M anuel JPaaqum.

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros; en nombre deMi Augusto Hjjo 
el S®r D, Alfonso Xlíí, y coso R bina Regente del 
Reino,

Vengo en disponer que el Capitán de navio de pri
mera clase de la Armada, D. Alejandro Churruca y 
Brunet, cese, por haber cumplido el tiempo reglamen
tario, en el cargo de Jefe de la Comisión de Marina de 
España en Londres; quedando ¡satisfecha del celo é in
teligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en San Sebastián á nueve de Agosto de mil 
ochocientos noventa y tres.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Marina,

Manuel.. Pasquín.

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros; en nombre de Mi Augusto Hijo 
él Rby D. Alfonso XIII, y como Reina  Regente del 
Reine, ‘

Vengo en nombrar Jefe de la Comisión de Marina 
de España en Londres al Capitán de navio de primera 
clase de la. Armada D. Pascual Cervera y Topete.

Dado en San Sebastián á nueve de Agosto de mil 
ochocientos noventa y tres.

MARIA CRISTINA
El/Ministro de Marina,

Manuel Paspdn. <

A propuesta del Ministro de Marina; en nombre dé 
Mi}Augusto Hijo el Rby D. Alfonso XflI,' y¡ Como Reina 
Regente del Reino, ' ~ ,

VéUgo én disponer cese en el mando de Comandan
te principal de los tercios de Infanteria.de Marina del 
Departamento de Cádiz el Brigadier de dicho Cuerpo 
D. Adolfo Colombo y Viale; quedando satisfecha del 
celo, lealtad é inteligencia con qué ló hadesempeñado.

Dado ,en San. Sebastián á doce de Agosto de mil 
ochocientos noventa y tres. ‘ •

MARÍA CRISTINA
t El Ministro de Marina, 

ü an u el l^asqisíD.

 A propuesta del Ministerio de Marina; en nombre de
Mí Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como Reina  
Rej. Tente del Reino,
■: Vengo en disponer cese=en el mando de Comandan
te priíBeipal de los tercios de Infantería de Marinaídel 
Depar ¡tomento de Ferrol el Brigadier de dicho Cuerpo 
D. Joaq uín Albacete y Fuster; quedando satisfecha del 
celo, lea ited é inteligencia con qúe ló hádesempeñado. 
: Dado «tt San Sebastián á doce .de Agosto de mil 
ochooiento'8 üoveatay tres. ‘ .

MARÍA CRISTINA
, ElMiaiatcode'-.^arifia, ( . .
Manuel Paaqaín. : t

A propuesta del Ministro de Marinaren nombre de 
Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIIJ, y cemp Reina 
Regente del Reino;, . ¡>..-~Y:

Vengo en dispo ae*’ cese en el mandóle Comandan
te principal de los 4emos de Infantería de Marinadel 
Departamento dé Cartagena el Bri^á^pi^da difeho 
Cuerpo D. Alfonso M<n*en° de Arcójs;'guedáüdo satisfe
cha del celo, lealtad ó inteligencia con que-lo ha des
empeñado. ' ' '

Dado en S^n Sebastián A doce de,Agosto de mil 
ochocientos noventa y tres.

HARÍA CRISTINA
v  El Ministro de Marina,

Manuel Pasquín.

¡A propuesta del Ministro de Marina; en nombre de 
Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en nombrar Subinspector de las fuerzas del 
Cuerpo de,Infantería de Marina, en el Departamento de 
Cádiz, al Brigadier D. Adolfo Colombo y Vial.

Dado en, San Sebastián á doce de Agosto de mil 
ochocientos noventa y tres.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Marina, ,

Manuel Pasquín.

A propuesta del Ministro de Marina; en nombre de 
sMi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIH, y como Reina  
Regente del Reino,

Vengo en nombrar Subinspector de las fuerzas del 
Cuerpo de Infantería de Marina, en el Departamento de 
Ferrol, al Brigadier D. Manuel Manrique de Lara y 
Pazos.

Dado en San Sebastián á doce de Agosto de mil 
ochocientos noventa y tres.

, MARÍA CRISTINA
Ei Ministro de Marina;

Ma nuet Pasquín.

A propuesta del .Ministro de Marinaren nombre de 
Mi Augusto Hijo* el REY D. ¡Alfonso XIH, y  como R eina  
Regenté del Reino,. . ,

Vengo en nombrar Subinspector de las fuerzas del 
Cuerpo de Infantería de Marina del Departamento de 
Cartagena al Brigadier D. Joaquín Albacete y  Fúster.

Dado en San Sebastián á doce de Agosto de mil 
ochocientos noventa y fres.

! MARIA CRISTINA
El Ministro de Marina* . r:  ̂ ’ ■ <

Hauiuel ^asqu íp .

MINISTERIO DE HACIENDA

f . , ..........  . rEXPO SIC IO N .

SEÑORA: El art. 40 de la vigente ley de Presnpues- 
> tos ha restablecido r-el impuesto sobre- los carruajes de 
: lujó que abolió la dé 11 de Julió dé 1877. ~ 1 ;
* Oteado con carácter de extraordinario. por decrete 
; del Gobierno de'2 de Octubre de 1873, debió su círigen 
íá una necesidad verdaderamente nacional'y áelevádas 
i consideraciones de j usticia; pues cuando se exigía di-
* versos tributos á todas las clases, socialestpara mejorar 
[ la situación harto comprometida de la Hacienda públi-
* cá, no se Cónsideró lícito eximir. dáí dSádü* sacrificio á 
;una dejas manifestaciones«genstelcs del bienes
tar y la riqueza. > '• \ '

j Las circunstancias, pqr , fpri^na, han mejorado en 
; gran manera; pero el déficit de nuestros presupuestos 
¡ subsiste con tedas sus'' dtóosás' 'consecuencias, y ante 
los clamores déjá opjñfdnlppií.ílégar pronto á una nor
malidad convenienteá lacrida del Estado, el Gobierno 
de V. M., fiel á áué 'CÓfnprdmisos, no vaciló en propo
ner  ̂á ía vez que otros tributos, el restablecimiento del 

‘citado impuesto. >.r‘-
Promulgada la ley, surge la necesidad de dictar la 

instrucción para fijar su genuino sentido y su natural 
alcance, para ilustrar á los contribuyentes en el cono
cimiento de sus deberes y para dar unidad armónica á 
los actos de la Administración.
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Teniendo presente la naturaleza del tributo y lama* 
teria imponible, el Ministro que suscribe ha considera
do que era indispensable determinar que la ley no gra
va exclusivamente la propiedad del carruaje de lujo, 
sino más bien su usufructo, y que, por tanto, el obli
gado al pago es el que, siendo ó no dueño, use <5 dis
frute ese medio de comodidad ó recreo.

Una sola excepción debe racionalmente tener el in
dicado principio para evitar que el im uesto, en vez de 
ser realidad tributaria se convierta en gravámen iluso
rio; la del caso en que los carruajes pertenezcan á in
dustriales que los alquilan á cuantas personas lo solici
tan eventual y sucesivamente.Dada la repetición diaria de estos actos, principal
mente en los grandes centros de población, es evidente 
que no hay medio hábil de cobrar el impuesto al usu
fructuario eventual, de quien, sin embargo, el alquilador puede percibir con facilidad indudable el sobre
precio que corresponda á la cuantía del gravamen y al 
tiempo del usufructo.Consideraciones de equidad que no deben ser des
atendidas, aconsejan también que durante los períodos 
en que no se haga uso de los carruajes matriculados 
queden exentos de tributar; pero la Administración pú
blica, que debe velar de continuo por la observancia de 
la ley, necesita la garantía de su cumplimiento por los 
medios que, sin molestia del contribuyente, se aplican

k los elementos tributarlos que por más ó menos tiem
po permanecen en inactividad.

En mériíos de lo expuesto, el Ministro de Hacienda 
que suscribe, de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
tiene la honra de someter á la aprobación de V. M.,. el 
adjunto proyecto de decreto,

Madrid 10 de Agosto de 1893.
SEÑORA:Á L. R. P. de V. M., 

G e r m á n  f i a m a z o <
REAL DECRETO 

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Rein a  Regente del Reino, á propuesta 
del Ministro de Hacienda, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se aprueba la instrucción para la 

imposición, administración y cobranza del impuesto so
bre carruajes de lujo, restablecido por el art. 40 de la 
ley de Presupuestos vigente. Mientras previa audiencia 
del Consejo de Estado en pleno no se dicte la instruc
ción definitiva, regirá ésta como provisional.

Dado en San Sebastián á doce de Agosto de mil ocho
cientos noventa y tres. MARIA CRISTINAEl Ministro de Hacienda,
4 * e * i i» & i i  Q a m a z o .

IN STR U C C IÓ N  PR O V ISIO N A L
PARA LA ADMINISTRACIÓN, INVESTIGACIÓN Y COBRANZA DEL IMPUESTO SOBRE LOS CARRUAJES DE LUJO

CAPÍTULO PRIMERO 
Bases del impuesto.

Artículo 1.° Restablecido por el art. 40 dé la vigente ley de Presupuestos el impuesto sobre los carruajes de lujo que creó él decreto de 2 de Octubre de 1873, será exigido éste impuesto con arreglo á la siguiente tarifa:
Poblaciones 

hásta 5.000aíiftas 
Pesetas*

Poblaciones de 5.001 á áO.OOO aliñas.
Pesetas.

Poblaciones de 20.0*0 á 50,000 almas.
Pesetas.

Poblaciones de 5 .001 á 1ÓO.0G0 aliñas.
Pesetas.

Poblaciones demás, de 100.000 almas.
Pesetas.

Por un carfuáje de dos ó cuatro cáballérías.... 250 !'í 200 ; 150 125 ‘ 100
Por id. de una caballería... ....................... . 175 ; 150 120 90 80

Art. 2.° Se considerarán carruajes de lujo, á los efectos del impuesto, todos los que sirvan para la comodidad, recreo ú ostentación délos que los usen.Art. 3.° No estarán comprendidos en el artículo precedente los que en paradas públicas se alquílen al qué los solicite ni los que dedicados principal y preferentemente á servicios industriales ó agrícolas se destinen accidentalmente á la comodidad ó recreo de sus dueños, siempre que éstos figuren como contribuyentes por territorial ó industrial respectivamente.Art. 4.° Se exceptúan igualmente del pago del impuesto loé carruajes pertenecientes á individuos del Cuerpo diplomático ó consular.Art. 5.° La base de población qué ha de tenerse en cuenta pára fijar la cuota de tarifa será la que corresponda al pueblo en que el carruaje se use ordinariamente.Art. 6.° Gravando este impuesto, no precisamente la propiedad, sino el uso, no contribuirán todos los carruajes que 
m posean," sino los que se usen.Pars determinar cuáles sean éstos se precintarán aquellos §m§ no se destinen al servicio ." 'Art. 7.° Los carro,ajes tributarán por la cuota corréspón- <-dEente i  un trimestre, á lo menos, sea cualquiera el tiempo •que dentro de él se usen.Art. 8.® Todo carruaje construido para poderse usar alter- natminente con dos ócon una sola caballería pagará la cuota correspondiente á los de dos caballerías.Art. 9.° Los alquiladores de carruajes de lujo pagarán á la Hacienda el impuesto á éstos correspondiente, sin perjuicio del derecho que les asiste de exigirlo y cobrarlo de sus , abonados.Art. 10. Los Ayuntamientos, de conformidad con lo que establece el precitado art. 40 de la vigente ley de Presupuestos, podrán recargar este impuesto para Cubrir sus atenciones municipales con un 100 por 100 de la cuota del Tesoro.

CAPITULO II
ADMINISTRACIÓN DEL IMPUESTO ;i

Formación, aprobación y cobranza del padrón.
Ait¿ 11. En los quince primeros días del mes de Abril los Alcaldes de todas las poblaciones remitirán á la Administración de Hacienda de la provincia respectiva copia certificada del acuerdo dictado por la Corporación municipal para determinar el tanto por 100 con que ha resuelto recargar el impuesto.Art. 12. Del 15 ál 30 del propio mes de Abril, todos los queposeán carruajes de lujo, remitirán á la Administración ae Hacienda de la provincia, si los han de usar ordinariamente en la  capital, ó al Alcalde del pueblo en que se han de utilizar, una relación duplicada que exprese:A. Número de carruajes de lujo que posean.B. Denominación ó clase de los mismos.O\ Número de los que piensen utilizar y de los que se hallen precintados. ‘ 5D. Si está construido para poderse enganchar en él una sola caballería ó más de una.JB. Uso á que lo dedican (propio, alquiler, industrial ó agrícola).F. Pueblo, calle y número en que estén situadas las cocheras.£1 duplicado de esta declaración será devuelto al que la

suscriba con nota de la fecha de presentación, autorizada por la firma del funcionario encargado de este servicio, y con el sello de la Administración de Hacienda Ó dé la Alcaldía.Art. 13. Las Administraciones de Hacienda en las capitales y las Alcaldías en las demás localidades, formarán con vista de las relaciones á que se refiere el artículo anterior, y con presencia asimismo de las altas y bajas y de los expedientes de defraudación, un padrón de los carruajes de lujo, en el Cual se incluirán todos los qué no estén exceptuad08 por los artículos 3.° y 4.° de esta instrucción ni se hallen precintados. (Modelo núm. 1.) Al final de dicho documento se consignará relación de los carruajes exceptuados del pago y de los precintados.Tan pronto como estén aprobados los padrones dé todos los pueblqs de la provincia, la Administración de Hacienda remitirá á la Dirección general de Contribuciones un estado de los valores liquidados por éste impuesto. (Modeló num. 2).Art. 14. Lob Alcaldes de los pueblos en que no exista carruaje alguno sujeto al pago de este impuesto, remitirán en el plazo fijado para enviar el padrón certificación en que así lo hagan constar.Art. 15. SI padrón, que ha de estar terminado precisamente en el mes de Mayo, deberá extenderse en papel dej. sello de la clase 13.a, en armonía con lo que dispone el art. 94 de la ley del Timbre del Estado.De él se sacará copia en papel del sello de la clase 14.® y se remitirá en los cir co primeros días de Junio, si corr exónde á un término municipal, al examen y aprobación de la Administración de Hacienda.Art, 16. La aprobación del padrón por la Administración de Hacienda, la intervención y toma de razón por las dos Secciones de la Intervención, de igual manera que la cobranza trimestral de las cuotas por Ja Tesorería, se ajustarán, á las reglas que respecto á los documentos cobratorios y á lós derechos liquidados á favor de la Hacienda establece el reglamento orgánico de la Administración Económica provincial.
Altai y bajas.

Art. 17. Todo el que adquiera un carruaje de lujo está obligado á dar de ello inmediata cuenta á la A r lm in i s t ración de Hacienda ó á la Alcaldía, según que háyááo^él détiéáirse en la capital ó en otra localidad.En el parte de alta se expresará:A. La fecha desde qué lo posee.B. Su denominación 6 clase. ,O. Sí está construido para poderse enganchar en él úna sola Caballería ó más de una.D .  Mes en que ha de empezar á usarlo ,E. Uso á que se destina (propio, al quiler, industrial ó agrícola).Art. 18. El qué déje de usarlo pue de notificarlo igualmente á la Administración ó á la Alcaidía, según los casos. E l parte de baja expresará:A. * Fecha desde la cual ha dé émp;ezar la cesación del uso.B. l a  denominación ó clase del Carruaje.<7. , Si está construido para poderse enganchar en é l una sola caballería ó más de una.D. Uso á que estaba destinado (propio, alquiler, industrial Ó agrícola).M. Si lo conserva en su poder ó pasa al de otra persona, determinando, en tal caso, quién sea ésta.Art. 19. Si en el parte de alta se manifiesta que el mes en

que ha de empezar á usarse el carruaje es posterior á la terminación del trimestre dentro del cual se ha dado la declaración, ó si se expresa en el de taja que el declarante conserva en su poder el carruaje, la Administración dará inmediatas órdenes para el precinto del mismo.Art. 20. De igual manera dará órdenes á la Inspección, en el mismo día precisamente en que reciba el parte de alta de un carruaje precintado, para que en el fatal é improrrogable plazo de tercero día proceda á levantar el precinto.Si el carruaje está en localidad que no sea capital de provincia, su poseedor, al propio tiempo que presente en la Al- ! caldía el correspondiente parte de alta, remitirá á la Administración de Hacienda un duplicado de este parte. La Alcaldía dispondrá en término de tercero día el levantamiento del precinto, dando inmediata cuenta á la Admistración de Hacienda de haberlo así efectuado.Art. 21. Los Alcaldes de los pueblos, sin perjuicio de la investigación que verifique la Administración por medio de sus Inspectores provinciales, harán que sus dependientes, en término de tercero día, comprueben las altas y bajas, remitiéndolas á la Administración de Hacienda con un breve informe respecto á su exactitud en el plazo de cinco días, y procediendo desde luego á precintar provisionalmente los carruajes que se encuentren en el caso á qué se refiere el artículo 19.Art 22. Las expresadas declaraciones de altas y bajas surtirán desde luego sus inmediatos efectos á los fines de la cobranza, sin perjuicio de la comprobación, que se practicará en la forma que determina él cap. 3.°A dicho fin, la Administración de Hacienda pasará á la Tesorería, dentro precisamente de tercero día, contado desde el en que las reciba, relación nominal y detallada de dichas declaraciones,Art. 23. En el mismo plazo de tres días, las remitirá originales á la Inspección para que sean comprobadas.Art. 24. Devueltas por ésta, se tramitarán en la forma que el reglamento orgánico de la Administración Económica provincial determina al tratar de la aprobación, intervención y cobranza de los derechos líquidos á favor de la Hacienda.
CAPITULO III

INVESTIGACIÓN DEL IMPUESTO
Art. 25. La inspección provincial tendrá los deberes siguientes:1,° Formar la estadística del impuesto, á cuyo fin llevará un Registro por pueblos y por orden alfabético de apellidos, en que consten todos los carruajes sujetos al pago, todos los exceptuados de él y todos los precintados. En este Registro se anotarán, como es consiguiente, las altas y bajas, y se hará también expresión de las personas que han incurrido en defraudación , así como de la penalidad impuesta y satisfecha. %2.° Comprobar, por cuantos medios estén á sú alcance, la exactitud de las declaraciones presentadas por los poseedores de carruajes.. 3.° . Investigar si alguno ha dejado de presentar en tiempo débido la declaración ae alta. , , , ^4.° Presentar todos los carruajes que deban ser presentados, levantarlos precintos cuando reglamentáriaAeáte corresponda, y colocar,los definitivos en sustitución dé los provisionales que en su caso hayan fijado las Alcaldías.5.° Formar las primeras diligencias de los expedientes de defraudación.6.° Dar cuenta al Delegado de Hacienda en la provincia y á la Inspección general de todos los trabajos que practique.

CAPITULO IV
DEFRAUDACIÓN Y PENALIDAD

Defraudación.
Art. 26 Son defraudadores á este impuesto:1.® Los poseedores de carruajes de lujo que no remitan en la segunda quincena de Abril la relación que preceptúa el art. 12 de esta instrucción ó cometan en ella alguna inexactitud ó falsedad. *2.° Los que no presenten la oportuna declaración dé alta dentro de los cinco días siguientes al en que adquieran un carruaje de lujo ó cometan en ella alguna-inexactitud ó falsedad.3.° Los que habienao presentado la declaración de baja por manifestar que pasaba el carruaje á poder de otra persona, lo retengan en el suyo.4.° Los que rompan ó inutilicen los precintos.5.° Tóelo funcionario público d cualquiera clase y categoría que contraviniendo á las prescripciones de esta instrucción dé motivo con sus actos á que se defrauden los intereses del Tesoro.

Penalidad.
Art. 27. los comprendidos en el caso 1.° se impondrá el pago dé las cuotas correspondientes á dos años.Árt. 28, A los comprendidos en el caso 2.® el pago délas cuotas que han debido satisfacer por el tiempo que hayan usado el carruaje en el año corriente y en los dos anteriores, y un recargó equivalente á la cuota de un año. tArt. 29. A  los incursos en los casos 3.° y 4 °, el pagó de la cuota correspondiente al tiempo comprendido entre el día en qué se dieron dé baja y el en que termina el año, y un recargo equivalente á las cuotas de dos años, sin perjuicio, con respecto á los del caso 4.°, de pasar el tanto de culpa al juz- gado, á los efectos que en justicia procedan.Art. 30. A los comprendidos en el caso 5.°, el pago de las dos terceras partéé de 1& suma impuesta ó que se deba imponer á los defraudadores sin perjuicio de la responsabilidad criminal que proceda exigírséles, en el caso de haber cometido cualquier delito definido en el Código penal.

CAPITULO V
RECLAMACIONES. —  ADMINISTRACIÓN,

INSPECCIÓN Y RECAUDACIÓN CENTRAL DE IMPUESTOS*
GASTOS ÓE ADMINISTRACIÓN Y COBRANZA

Reclamaciones.
Art. 31. De las resoluciones que la Administración provincial dicté, pueden apelar los interesados, sí se consideran perjudicados en sus derechos, en la forma y en los plazos que determina el reglamento de procedimientos en las reclamaciones económico administrativas.

Administración, inspección y recaudación central del impuesto.
Art. 32. La Administración central de este impuesto correrá á cargo de la Dirección general de Contribuciones; su. investigación á la de la Inspección general y su recaudación á la de la Dirección general del Tesoro»
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Gastos de Administración y cobranza

Art. 34. Lob gastos que origine-la adminístetctóii y co
branza de eBte impuesto serán considerados como minora
ción de sus productos, á cujo efecto ia Intervención general 
de la Administración del Estado comunicará las instruccio
nes correspondiente».

Formarán part* de dichos gastos:
1.° K) premio de cobranza, que será abonado en forma re

glamentaria al respecto del mismo tanto por ciento que rija 
en cada zona por la realización de las contribuciones territo
rial é industrial.

2.° El 1 por 100 de las cuotas percibidas que se abonará á 
los Administradores de Hacienda en cuanto á la» capitales 
de provincia, ó á los Alcaldes y Secretarios de Ayuntamientos 
respecto de las demás localidades, como indemiiizaeión de los 
gafetos causados por la formación del padrón y los demás ser
vicios propios del impuesto.

Art. 34. La presente instrucción empezará á regir el día | 
L °de Septiembre próximo, quedando derogadas todas las j 
órdenes y disposiciones que se opongan á los preceptos en f 
ella establecidos. !

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

1.a Las Administraciones de Hacienda pedirán desde lue
go á las Alcaldías de las capitales de provincia y á las de las 
demás localidades, tan pronto como terminen los padrones, 
las relaciones, matrículas y demás datos que, relativos á este 
impuesto, obren en las Secretarías, á fin de sacar de ellas las 
oportunas copias. v

2.a Igualmente dispondrán que antes del 15 de Septiem
bre próximo envíen certificación del acuerdo que adopte el 
Ayuntamiento para determinar el tanto por ciento que como 
recargo para atender al sostenimiento de las atenciones mu
nicipales imponga en el presente año sobre este impuesto.

3.a Todos los poseedores de carruajes remitirán en lo» 
primeros quince días del próximo mes de Septiembre la re
lación á que se refiere el art. 12.

Las Administraciones publicarán en el Boletín oficial la 
circular correspondiente, sin perjuicio de adop¿ar otros me
dios de publicidad para que el deber que impone este artícu
lo llegue á conocimiento de los obligados,á cumplirlo.

4.a Sus infractoras, una vez justificado por la Adminis
tración que empleó los indicados medios de publicidad, que
darán incursos en la penalidad que CBt&bleca el art. 27 de 
esta instrucción.

5.a Con vista de los documentos á que se hace referencia 
en las precedentes disposiciones, la Administración d* Ha
cienda en la capital, y las Alcaldías en las demás localidades, 
formarán el padrón en el mes án Septiembre.

Madrid 12 de Agosto de 1893.
Aprobada por S. M.=E1 Ministro de Hacienda, Germín 
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P ro vin cia  d e . . . . .  P ueblo  d e ................  C onsta  d e ..........h a b it a n t e s  y  le  corresponde  l a  ...............  b a se  de  población

Padrón que para el año económico citado, y en cumplimiento de lo prevenido en el art 13 de la instrucción. forma la (1)........... de todos los individuos que existen en esta población sujetos al impuesto
de carruajes de lujo y de los elementos de imposición sque respectivamente poseen  ̂ d saber:

Número
de

orden.

APELLIDO Y NOMBRE 
del contribuyente.

' Calle y  número 
de su casa habitación.

Número de carruajes 
y  clase de éstos . 

porque contribuye.

Calle y número 
ó local 

d o n d e  e x i s t e n  
loscarruajes 

inscritos.

Cuota 
para el Tesoro.

Pesetas.

Recargo municipal 
á .....por 100.

Pesetas.

T O T A L

Pesetas.

Cuarta parte 
que corresponde 

al trimestre.
Pesetas.

. '

« ■>

■
¡

‘

(1) Administración de Hacienda de la provincia ó la Alcaldía de dicho pueblo.
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Resumen, por elemento» dt imposición, de los padrones aprobados del citado impuesto para los pueblos de esta provinda que & continuación se expresan:

NOMBRES DE LOS PUEBLOS.

Número 
de habitantes 
x según , 
el último censo

Base 
de población 

porque 
contribuyen.

Carruajes de dos ó cuatro caballerías. Carruajes de una caballería. T O T A L

Número 
■ de, 

contribuyentes

Importe 
de las cuotas.

Pesetas.,

Número
de

contribuyentes

Importe 
de las cuotas.

Pesetas.

Número
de

contribuyentes

Total genenal 
de la s  c u o t a s .

Pesetas.

Suman los pueblos...................................

ldm  la capital.............. .............. ..

T o ta l  g e n e r a l  b e l  E s t a d o . .............. .............

I dem  en  el  año  a n te r io b . .......................................

■> \
>

-

----- -

-

í
■ Fecha.

E l A d m in is t r a d o r ,

EXPOSICIÓN

SEÑORA: La unificación de los servicios y la re
unión de todos los que guardan entre sí íntimas rela
ciones de afinidad, es sin duda alguna la base funda
mental de una buena organización. En este criterio se 
fundan muchas de las reformas que en los servicios 
públicos ha introducido el Gobierno de Y. M., y recien
temente la nueva ley de Presupuestos.
* Una de ellas, la dispuesta por Real decreto de 29 de 
diciembre, de 1892, al reorganizar íos servicios del Mi- 
nisterio de Hacienda ordenó que las incidencias de las 
ventas de bienes nacionales anteriores á 1.° de Mayo 
de 1$55, las consignaciones de valores presumibles de 
partícipes legos en diezmos, la extinción de créditos, 
compensaciones y demás asuntos relacionados con la 
desamortización antigua, dependieran de la Dirección 
general de la Deuda, porque en realidad todas estas 
ob igaciones que se satisfacen en valores de la Deuda 
pública tienen su lugar más propio y adecuado en la 
Dirécción ,general del ramo. Pero debe completarse esta 
reforma con arreglo al criterio del referido Real decre
to, y es una consecuencia del principio establecido que 
el servicio que hoy realiza la Intervención general de 
la Administración del Esíado, relativo al examen y 
aprobación de-las liquidaciones que se forman álas 
Corporaciones civiles por efecto de las ventas de sus 
bienes, dependa también de la referida Dirección ge
neral. Como servicio de la Deuda pública y no de otra

manera puede considerarse el de que se trata, pues es 
bien sabido que las liquidaciones de Corporaciones ci
viles producen la emisión por dicho Centro de las co
rrespondientes inscripciones intransferibles de renta 
perpetua.

Complétase de este modo la reforma que inauguró 
el citado Real decreto de 29 de Diciembre último, á 
cuyo efecto, de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
tengo la honra de someter á la aprobación de V. M. el 
siguiente proyecto de decreto.

Madrid 12 de Agosto de 1893.
SEÑORA:

Á L. R. P. de V. M.,
C i e r m á n  ^ s m a z o .

REAL DECRETO
De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 

de Mi Augusto Hijo el R et Don Alfonso XIII, y  como 
B e in a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Desde 1.° de Septiembre próximo queda 

encomendado, á la Dirección general de la Deuda pú
blica el servicio de liquidación para indemnizar á las 
Corporacion!es civiles de sus bienes enajenados en cum
plimiento de las leyes desamortizadoras, que boy corre 
¿  cargo de la Intervención general de la Administra
ción del Estado. r .

Art. 2.° La Intervención general procederá á entre

gar á la Dirección general de la Deuda, previo inven* 
tario, cuantos índices, expedientes, libros y documen
tos relativos al expresado servicio obran en su poder.- 

Dado en San Sebastián á doce de Agesto de mi. 
ochocientos noventa y tres.

MASIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

G e r m á n  ( i a m s t o ,

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES DECRETOS
Conformándome con lo propuesto por el Ministro de 

Fomento; en nombre de Mi Augusto Hijo el R r y  D. Al
fonso XIII, y  como Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
 ̂ Articulo 1.° Se aprueba, de conformidad con los 

dictámenes de las Reales Academias de Bellas Artes de 
San Fernando y de Medicina y Junta Consultiva de 
Caminos, Canales y  Puertos, el proyecto de ensanche y 
reforma de la ciudad de Sabadell, formado por el Ar
quitecto D. Miguel Pascual.

Art. 2.0, Las aguas potables serán analizadas quí
mica y microbiológicamente antes de ser conducidas á 
la nueva población.

Art. 3.° El sistema de alcantarillado será el que en 
Francia denominan de «todo á la alcantarilla», aplicán-
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done á las «gtias fecales la depuración agrícola para el 
saneamiento de la ciudad, según las prescripciones que 
para ambos casos aconseja la Real Academia de Medi
cina en su dictamen de 5 de Julio de 1893.

Art. 4.° Las obras á que dé lugar el ensanche se ha
rán con sujeción á la ley de 22 de Diciembre de 1876 y 
reglamento aprobado para su ejecución.

Dado en San Sebastián á doce de Agosto de mil 
ochocientos noventa y tres.

MAMA CRISTINA
El Ministro dft Fomento,

Segismundo Koret.

En virtud de lo dispuesto en el Real decreto dé 12 
de Noviembre de 1886, de .conformidad con lo propues
to por el Ministro de Fomento, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros; en nombre de Mi Augusto Hijo el Rby 
D. Alfonso XIII, y como Reina Regente del Reino, 

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se aprueba el presupuesto reforma

do de los trozos 5.°, 6.° y 7.° de la Sección de Campo de 
Caso & Infiesto, en la carretera de Campo de Caso á Vi- 
llavíciosa. provincia de Oviedo, por su importe de con
trata de 589.014 pesetas 68 céntimos, que produce un 
adicional, también de contrata, de 155.220 pesetas 94 
céntimos.

Dado en San Sebastián á doce de Agosto de mil 
ochocientos noventa y tres.

MARIA CRISTINA
El M str de fromento,

S eg ism u ndo  M o re t . ■

A propuesta del Ministro de Fomento, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros; en nombre de Mi Augusto 
Hijo el Reí D. Alfonso XIII, y como Reina Regente del 
Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se autoriza una transferencia de 

crédito por la suma de 750.000 pesetas del art. 1.° del 
capítulo 26, presupuesto de 1892*93, á los artículos 2.° ; 
y 3.° del mismo capítulo por las cantidades respectivas 
de 225.000 y 525.000 pesetas, reparación y conservación 
de carreteras.

Dado en San Sebastián á doce de Agosto de mil 
ochocientos noventa y tres.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

Seglamnudo Ilo re t.

Vista la instancia de la Junta directiva de la Cámara 
Agrícola del alto Aragón, fundada en la ciudad de Bar- 
bastro, en solicitud de que se reconozca oficialmente su 
constitución:

Visto el reglamento aprobado para su organización 
y régimen;

Conformándome con lo propuesto por el Ministro de 
Fomento, con arreglo á lo prevenido en los artículos 
2.° y  3.° del Real decreto de 14 de Noviembre de 1890; 
en nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, 
y como Reina Regente del Reino,

■Vengo en declarar oficialmente organizada la expre
sada Cámara Agrícola.

Dado en San Sebastián á doce de Agosto de mil 
ochocientos noventa y tres.

MARÍA CRISTINA
I I  Minfotro do Fomento,

Segismundo Moret.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

REAL ORDEN
Por el Ministerio ie  la Guerra se dijo A este de la 

Gobernación en 29 de Diciembre último lo que sigue:
, «En vísta del excesivo número de sustitutos que 

antea de verificar su embarco con destino É los distri
to® ie  Ultramar resoltan inútiles en los reconocimien
to» que sufren en los depósito® de bandera y embarque 
respectivos, con grave peijuicío, en primer lugar, para 
el Estado, que se ve privado de su® servicio® en la épo
ca precisa en que han de reemplazarse las bajas natu- 
ralea ocurridas en aquellos distritos, y en segundo tér
mino', de los intereses de los sustituidos, que habiendo 
agotado los recursos con que contaban para librarse 
del servicio militar activo, tienen necesidad de venir á 
prestarlo, después de haberse considerado exentos de 
esa obligación, á menos que con elementos suficientes 
repongan nuevamente su plaza, con arreglo & la» pres
cripciones del art, 106 de la ley de Reclutamiento vi
gente, originándose en ambo» casos detrimentos de, 
consideración á los sustituido*, y causándose el mismo 
daño á los particulares y al Estado cuando la inutili

dad se manifiesta en el acto del desembarco ó se com
prueba el ingreso en el Ejército de sustitutos filiados 
con documentos falsos ó con nombre supuesto. Para 
conseguir que desaparezca rápidamente este mal, que 
sólo beneficia á especuladores que procuran obtener 
grandes utilidades, sin reparar en los medios que em
plean, la Reina Regente del Reino, en nombre de su 
Augusto Hijo el Rey (Q. D. G.), se ha servido dis
poner;

Primero. La identidad de la persona del sustituto á 
que se refiere el caso 2." del art. 161 de la ley de Reem
plazos, se verificará ante el Ayuntamiento en donde hu
biesen sido alistados, comprobada por dos vecinos de 
responsabilidad del punto donde se efectúe la sustitu
ción, sin perjuicio de que pueda ampliarse la informa
ción cuando la Autoridad militar lo juzgue necesario.

Segundo. Para acreditar que el que pretende ser 
sustituto es soltero ó viudo sin hijos, se presentará la 
certificación expedida por el Juzgado municipal del 
pueblo, uniéndose además las de los pueblos en que 
habitualmente haya residido el interesado desde que 
contó la edad legal para poder efectuar su matri
monio.

Tercero. También se uniré al expediente certifica
ción expedida por la Dirección correspondiente del Mi
nisterio de Gracia y Justicia en que se haga constar 
que el interesado no ha sido procesado criminalmente.

Cuarto. La talla y reconocimiento de todo sustituto 
se verificará por los funcionarios que designe la Auto
ridad militar respectiva, á presencia de los Jefes de zona 
que determina el art. 163 de la ley, sin que en caso al
guno pueda omitirse esta formalidad, ni autorizarse de
legaciones en personal subalterno, puesto que es de in- 

í terés sumo comprobar en esos actos que los individuos 
í sometidos á la talla y reconocimiento son los mismos 

á quienes se refieren los documentos presentados en la 
zona.

Quinto. Además de los requisitos que han de con
currir en los documentos referidos, las Autoridades 
mencionadas en el art 163 de la ley continúan autori
zadas para comprobar la autenticidad del sustituto y 
documentos presentados hasta asegurarse plenamente 
de su absoluta legalidad, empleando á este fin cuantos 
medios les sugiera su celo para conseguir el fin pro
puesto.

Sexto. Las prescripciones de la presente disposición 
| se aplicarán á todas los espedientes de sustituciones de 
I reclutas del reemplazo del año actual, y á las de los 
i procedentes de años anteriores que hayan de reponer 
i su plaza por este medio.
¡ Séptimo. En los casos de baja de los sustitutos por 
deserción, inutilidad ó falsedad de documentos, los Ca
pitanes generales de los distritos darán cuenta á este 
Ministerio de la fecha en que han efectuado su embarco 
los sustituidos, los nuevos sustitutos presentados por 
aquéllos, ó si verificaron la redención á metáiieo que 
autoriza el art. 166.

Octavo. Con objeto de que en este Ministerio haya 
un conocimiento exacto del número de individuos sus
tituidos en cada provincia y de los sustitutos embarca
dos, los referidos Capitanes generales manifestarán esa 
noticia á este Ministerio dentro del mes siguiente al en 
que terminan los embarcos anuales.

De Real orden lo traslado á Y. S. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. S. mu
chos años. Madrid 10 de Agosto de 1893.

RU1Z CAPDEPON

Sr. Gobernador de la provincia de....

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REALES ORDENES

Publicado el escalafón uníficador de las carreras ju
dicial y fiscal de la Península y Ultramar, totalizado en 
31 de Diciembre de 1892, se ha notado la inclusión en 
el mismo, como funcionarios cesante®, de algunos jubi
lados y  hasta fallecidos, y á fin de evitarlo para lo su
cesivo;

El R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  Regente 
del Reino, se ha servido diaponer lo siguiente:

1,® Que todos los funcionarios cesantes de la Admi- 
minlstradón de Justicia de Ultramar tienen obligación 
de justificar ante este Ministerio, dentro, del mes de 
Noviembre de cada año, que continúan en tal situación 
de cegantes. , •

2.* Que los que no cumplan con,este requisito, cual
quiera que sea el punto de su residencia, no ser.án In
cluidos en el respectivo escalafón.

Y :i." Qíie esta Real otilen se publique integra en 
; la® GmUi oficiales de esta Corte, la ‘ Habana, Puerto

Rico y Manila, para que Ifegue 6 conocimiento de lo» 
interesados.

De Real orden lo digoá V. E. para su conocimiento 
y demás efectos, debiendo- remitir á este Ministerio un 
ejemplar de la G aceta  en que sea publicada la presen
te Real orden. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 12 de Agosto de 1893,

MAURA

■■ Sres. Gobernadores generales d-e Cuba, Puerto Rico y 
Filipinas.

Exorno. Sr.: Usando de la autorización que concede 
á este Ministerio el art. 27 de la ley de 6- áel corriente;

El Rey (Q. D G ), y en su nombre la R e in a  Regente 
del Reino, se ha servido disponer que se habiliten pant 
la circulación 49.400 billetes hipotecarios del Tesoro i#  
la isla de Cuba, emisión de 1890, de á 500 peseta» cada 
uno, con interés de 5 por 100 anual, números 355JIII 
á 371.850, con el cupón 12 de 1.® de Octubre próximo, y 
371.851 á 405.000 con el cupón 13 de 1.° de Enero de 
1894, y que por el departamento del digno cargo de 
Y. E. se dicten las órdenes oportunas á la Junta Sindi
cal del Colegio de Agentes de Cambio y Bolsa de Ma
drid, autorizando la cotización oficial de dichos títulos, 
á los efectos del reglamento de Bolsas de Comercio de 
31 de Diciembre de 1885.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E* muchos 
años. Madrid 13 de Agosto de 1893.

ANTONIO MAURA ,
Sr. Ministro de Fomento.

A D M IN IS T R A C IÓ N  C E N T R A L

MINISTERIO DE HACIENDA

Subsecretaría.

SUCCIÓN DE PROPIEDADES.— NEGOCIADO DE VENTAS

Condiciones bajo las que se la  de verificar la subasta del solar 
resultante del derribo de, la que f ue Escuela de Ingenieros de 
Caminos y Ornales y Puertos., titulado en ¿a calle del Turco% 
números 5 y % cuya situación y pormenor es la siguiente;
Consta de dos fachadas á las calles del Turco y de la Gr§» 

da, que forman un ángulo obtuso; la primera mira al Ponien
te y tiene una longitud de 60 metros 76 centímetros, y la se
gunda mira al Mediodía, con una longitud de 16 metros 
centímetros; la medianería da la derecha, considerando coma 
fachada principal la de la calle dei Turco, está constituida, 
por dos línea» rectas, que miden respectivamente seis metros?
42 centímetros, y 42 metió» 16 centímetros; la primera for
ma áogulo agudo con la línea de fachada de Ja calle de lf % 
Greda, y la segunda forma ángulo próximamente recto co n 
la anterior, separando ambas el solar de Jas casas númer o» 
25 y 27 de la calle de la Greda, La medianería izquierda ef ¿tá 
constituida por cuatro líneas rectas, que miden re&pact? la 
mente 25 metro»-78 centímetros, 26 metros 75 centimef jr0s,
43 metros 95 centímetro» y dos metros. La primera d* estas 
líneas separa el solar de la casa núm. 3 de la calle del 1 . arco, 
y las tres restantes de las casas números 70, 72 y 74 de la 
calle de Alcalá, propiedad del Sr. Marqués de Santa Marca; 
la línea del testero, que mide una longitud de 48 met ros nue 
ve centímetros, se una á la medianería derecha & ¿ áogulo 
obtuso, y 4 la medianería izquierda en ángulo reetf j, y sepa
ra el solar del Banco de España. Estas ocho líne# Ag, unidas 
entre sí, forman un polígono irregular, que, med; ido geomé
tricamente, resulta tener una superficie de 3 365 m tros cua
drados 17 decímetros cuadrados, equivalentes á 43.343 píes 
cuadrados y 39 décimas de pie cuadrado.

El solar que queda descrito se ha dividido j  ,ara la venta 
en cuatro solares ó parcelas en la siguiente for ma:

Solar núm. 1. Tiene una fachada á la calle del Turco, con 
la cual linda á Poniente con una longitud de 24 metros seis 
centímetros; la medianería derecha, que mí ja  al Mediodía, 
forma ángulo recto con la línea de fachada; separa el solar 
número 2, y mide una longitud de 28 metro g cinco centíme
tros; la medianería izquierda mira al Norto formando ángu
lo obtuso con la línea de fachada, separa e i  solar de la casa 
número 3 de la calle dei Turco, y mide r ma longitud de 25 
metro» 78 centímetros; y, por último, la del testero, que ' 
mira al Saliente, separa el solar de la» *¿asas número» 70,72 
y 74 de la calle de Alcalá, y mide una V ongitud de 26 metro» 
75 centímetros, formando ángulo pró: ornamente agudo con 
la medianería Izquierda, y agudo con la medianería derecha, 
midiendo 682 metros 24 decímetros ( cuadrados, equivalente» 
á 8 787 píes cuadrados 25 décimas, s> i^ndo su valor en venta 
184.532 pesetas 25 céntimo», equiwe tente al 70 por 100 de la 
cantidad que sirvió de tipo para la primera subas tai 

Solar num. 2. Tiene como el anterior su fachada & la 
calle del Turco, con la cual linda á Poniente, y mide una lon
gitud de ocho metros 0* céntimo* tros; la medianería derecha 
consta de tres líneas rectas, mrraudo la primera y última á 
■ Mediodía, y la segunda 4 P W  tente, y midiendo respectiva
mente la primar* W4metro», 1 %  segunda seis metros 50 cen- 

, tímetros, y la terebra 36 metros 60 centímetros; la mediane
ría izquierda esti, formada por otras tres líneas rectas; la 
primera separa oí solar núm. 1 y las otras do» las casa» núme
ros 70,72 y 74.ée la calle de Alcalá, y la linea del testero que 
mira á Baílente mide una longitud de 18 "metros 50 centíme
tros, resultando este solar con la cabida de 987 metros cua
drados, 84 decímetro» cuadrados, equivalente» á 18*679 pies 
cuadrados 88 décimas, siendo su valor en venta 96.635 pese» 
tas 4 céntimo» 4 que asciende lr¿ proposición presentada por 
I>. Isidoro Fernández Flérez, oon arreglo & la cual se enajena ’ 
este solar, en virtud de lo dispuesto por leal orde» de 14 de 
Julio  ̂siendo de advertir r¿ne en la citada proposición so de-. 
signa este solar con el nú;mt 1. . 1 . ■

Solar núm. 3,—Tien;e como el anterior -su fachada 4 i» ■ 
calle del Turco, con !•* cual liada á Poniente en una longitud 
de 26 metra»; I»  medianería derecha separa este solar d i  nú*
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mero 4, miro á Mafiiodía y tím e uwb habitué ñe 80 metro»; 
la median crin i Kqitierna su ¡jara este »olar del núm> 2. mira 
al Norte y tten« 30 metro» da longitud, y la Mam ¡til tectoro 
separo este aoiar de to« número* 2 y 4, mlia á Saliente y tie
ne una longitud de 20 metro* resultando eete eolar con una 
superficie cíe lililí metro* cuadrado»,equivalente» 61,128' pie® 
cuadrado*, *ir ndo en valor en venta 162.288 peneta», por 
suyo tipo cale a cubarte en virtud de lo prevenido por la 
Real orden antea indicada.

Solar u ta ,  4.—'Tiene dos fachadas por la calle del Tínico 
y de la GpmSí, midiendo I» primw r§ ocho metros y la segun
da 16 antros 60 centímetro», y mira® 6 Poniente y Mediodía 
respectiva menta, La medianería de la derecha, considerando 
como fachada principal la de la calle del Torco, ae halla cons
tituida por rio* linas* rectas que miden neis metras 42 centí
metros y 42 metro» 16 centímetro* respectivamente; 1» pri
mera forma ángulo agudo coo 1» línaa de fachada de la cali® 
di la Greda, y la seguida forma ángulo pidximamente recto., 
con la anterior, separando amiba* este eolar d* la* casas nú 
mero» 25 v 27 de la calle de 1» Greda; 1» medianería izquier
da que mira al Norte consta de tres línea» recta» que separan, 
este solar de ios número» 3 j  2, j  miden respectivamente 36 
metro» el ’fíroer trovo que e* normal á la fachada, 20 «I se
gundo y 36 metros 66 centímetro» el último; la línea rfel tes
tero que mira á ^aliente forma ángulo agido eon la media
nería derecha, midiendo ana longitud de 29 metros 66 centí
metros, resultando este solar coi la entolda de 1,145 metros 
cuadrado* nuevo decímetro» cuadrado», equival áfilos á 14,748 
pie» 76 décima», siendo eu valor en venta 132.734 pea»tas 84 
céntimos » qm m eímde h  proposición presentida por Don 
-Manu*l Oliva, y por cuyo tipo sale á subasta en virtud dala  
dispuesto por Real orém  de que antee se l a  hecho mérito; 
siendo de advertir orne en la referid» proposición se designa 
¿este  solar con el núflL 2# : t  ■

CONDICIONES
1 • La subasta tendrá lugar el i i t  IB da Septiembre próxt- 

n o , 6 1»h do» “© bul tarda, en la Subsecretaría del Minia toro 
de Hacienda, bajo Hala Presidencia del Sr. Subsecretario aso
ciado del Secretario de la Junta oreada por la ley de 21 da 
Diciembre da 1876, del Jefe de la Sección de Propiedades y 
Jefe Letrada qm  ae designe al «tocto, coa asistencia del No
tario que en turno le corresponda*

2.a Constituida la Junta do subasta en el día señalado, y% 
durante la primer» hora, m  entregaran al Presidente por los 
lícítodores tos pliegos cerrados que contengan sus proposi
ciones, redactadas con sujeción al modelo inserto cu el annn- 
ni®1, acompañándose á caá» pliego (a cédula personal del pro-' 
ponente y el resguardo para acreditar en f o riña haber consig
nado en metálico el 5 por 100 de 1» cantidad que se fija eomoe 
tipo de la subasta á cada eolar. : 1 ■

8.a La* proposiciones arregladas al adjunto modelo, ha- 
brán de eetar firmada» p«r los proponentss, emprestados* en 
ellos en tetra, y sin enmienda alguna, en pesetas, la cantidad 
que ofrezca por caria uno de los solares que se subastan; con
tra lo que resulte .escrito, no podra intentarse reclamación de, 
ningún géoero, y tampoco se admitir» proposición que no 
cubra el tipo fijado para la subasta-.

4® Al recibirse los pliegos por el Presidente, cuidará de 
'que los in torteados rnbrtquen en im cubierta y los km»,erará 
por orden de piesentación*

5.a No podrán hacer postura los deudores á la Hacienda 
come»"'Segundo» contribuyentes ó por contratos 6 obligacio
nes en favor del Estado.

6.a Transcurrida i» boro señalada para presentar propo
siciones, no ae recibirá ningún obro pliego, y procederá el 
Presidente » la apertura de los presentados por el orden do 
numeración, siendo leídos en alta voz por el Notario. Las 
proposiciones que no se hallen redactadas en loe términos 
que ex prest* el modelo 6 & las que no ae acompañen los docu
mentos y requisitos exigidos en el presente pliego de eondi- 
clones, serán desde luego, deseehiidss^'

El Notario extenderá un acta en que ae higa constar los 
nombrea de loa mejores poitoree que resulten de cid» uno do 
loa solare a, á quien «a lee aera adjudicada interinamente Ir bu- 
hasta de que sé trata. Este acta será firmada por el Presiden-^ 
te y demás individuos ,de la Junta y por los autores de las 
proposiciones más:vente$oaaat¿ ratofte&itdQBe en forma por-el" 
Notario.

7.a Las personas que suscriban la» proposiciones deberán 
hallarse.presentes ó representadas legalmente en el acto de
la subasta.

8.a Si abiertos los pliegos apareciesen dos ó más propmñ-: 
dones igualmente ventajosas pira la Hacienda, se abrirú II- 
citadóa á viva vo» entre los firmantes de ella» por espacio de 
un cuarto de hora, y el eu bu fmnBcnr»o no ae hiciere mejora,: 
por alguno de Job pro ponentes, »? declarará el remate interi
namente en favor del! que hubiese presentado el pliego con, 
'prioridad.

9.a Terminada I» subasta se devolverán á los interesados 
las cédulas personales y las cartas de pago de bu» respectivos 

• depósitos» reteniéndose los de los mejores postores cómo ga
rantía fiel compromiso contraído.1
' 10,. A los compradores se les notificará administrativa

mente la.adjudicación». ««giml» inatoueeión dispone* aproba* 
d» que sea I» bu hasta y aeotelada aquél ia por él Rxemo se
ñor Ministro de Hacienda, k propuesta de Im Subsecretaría, 
oyéndose á la Junta creada por la citada lev de 21 de Diciem
bre de 1876

■ 11. La venta se tace á pagar en- metálica en tres plasos y  
dossfiea, I I  primero, que ««fiel 20 por 100 del precio dél 
remate, ae satisfará ai coa todo dentro dolos quince dita si
guientes al «n que « a n i l le  ;a la adjudicación, pediendo sct 
admitida como parte deTuu ^o , si asi lo solicitase el rema
tante* la cantidad depositad** para tomar parteen 1» súbanla, 
en cuyo caso ingresará definitivamente en el Tesoro. Ai pro*

Sio tiempo que «i pago del-primer plano» satistará el co * p ri
or los gastos de taieoióa y subasta, y firmará los pagarés 

de los plazos segundo fy 'tareero,'que serta  del 40 por 160 
« d a  uno de la cantidad total del remate, que habrá do ha
cer efectivos al alo  y doeufios respeetivanante de 1» >fecha 
de »u autorización. .

12, Si dentro del término de ‘los polaca' dfas referidos él 
eompredur no eatisfaee el importe del primer plaio f  el d» 
tea gasto® de tasación j: subasta ni ae presente i auiortier 
loa pigarée de los siguientes ¡dúo»! «I Botado hará h ijo  *1 

."depósito eonrtitufdo par» tomar parte en la misma, anun
ciando otra nueva» isain derecho I  redamación alguna por par
to dél comprador.

13. El otorgamiento do eséritua eon IIpotoca ««pedal d« 
la finca á tuvor d«i Batido por los pisaos no satisfacho» y 
eaneelaétóa de ésta» pagado que sea m precio total d«l rana, 
te» con «1 imfiorte d* loa gastos que tile» acto» ocasionen® 
tendrá lugar en ii forma, plazca y con loa efectos éalableci- 
dos « i la instrucción de 5 de Febrero de 1877»

t14, Se entenderá qna forman parto de «ele pliego de con
diciones les preaeripoioaea contenidas en La ley d« 21 de Df *

eismbrs d» 1870 é Instruerión iñ  5 I# Febrero del efi* «fe 
gáfente, distado; per* so ejecución» en ensoto se refieren i  
mventsr de edificio*'públicos* del misma modo que Iss d ía ' 
pesiefenes rigente» pesaje émmmmlkMdóM de bienes del Es
tado s i  Jo qu» no m opongan á lo» eatabiseldos m  aqtis* 
lis ley.

Madrid 14 de Julio ds 1893.—SI SnbseerstsriOf L Beeto 
Modelo de proposición

' El que suscribe, vecino. * .,,, «mpedroesdo e n .- *. M so*: 
gna cédula psrsonsl que acompafi», antoriáo» del snunrio in
serte en i» ÍIac ita  de* • • • • de* * • < • y del pin*ge de eondírio- 
nos sprobsdo por 1» Euperierfdsd psrs la wmtm en subasto
públie» dial «alar en qoe «tuve instalad!» I» Suene!» de In- 
gepieros, iíto eu I» eaüe i«I Tiifm, námen» 6 y 7, acepto «a 
todss sos piarte» dichos pliegos, y se eompro siete i- cumplir
l»g «adíeíone» eatobleeidis, olnelenrio par el molar m ém m
$gmim lo «smtiásid- d». #. # # (en letr»), , * céitia»#,».

i ' B anco  de E spaña !
Habiéndose extraviado no extracto de inscripción de im»

acción inalienable, jaéin,. 56.079, expedid# por este establee!- 
■ miento i  fav«r de la capellanía di misa de d< ce, fundada en 1 
| la parroquia de GastUfrfo par D. Jiñ a  Gilí del Palacio f  Doftya 
!| Bernarda del Río, almínfstradora Dttia lir ia  Ascensión í 
5í fiel Mío, se anuncia al público por toreen y úhíra* vez pava 1 
j que el que se" ere» can derecho » reclamar lo verifique dmt- ■■ 
lf tro del jplazc» de dos meses, i  contar desde el día 2(1 de Julio 
 ̂ próx*mo posado, fecha de la primer» ínsvreión de este anuii- !

= cío en los periódicos oficiales Gaosta du Madbid y IHeriée¿* '
¡ eütf de Aviftw, según determinan lo» articulo» i,9 y KH d«sS ra- 
, glamento, reformados por Real orden de 8 de Mayo de 1OT7;
' advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin reclamación de 
I tercero, «1 Banco expedirá «1 correspondiente duplicado de di- ■ 
:s. eho extrarto,i anrisaaslo' el primitivo y quedando exento de t#- 

| :-Ía:w¡!Bf  ̂ ! . : J
I Madrid 14 de Agosto de 1883,^El ▼iccaecretario general, '

' I. Gabriel Mtnmdñ.. ¡

M IN IS T E R IO  D E  F O M E N T O

Dirección general de Ag ricu ltu ra , Industria  
» . y  Comercio.

NEGOCIADO DE INDUSTRIA Y REGISTRO DE LA 
PROPIEDAD INDUSTRIAL Y COMERCIAL
.R e l a c i ó n  d e  l a s  p a t e n t e s  d e  

invención expedidas, de las cuales se ha tomado razón en este 
Negociado durante los meses de Abril,Mayo y Junio de 1893(1). “

14.473. D. Eugenio Maguió, de Bragnignan (Francia), 
patento de luvencióa por veinte aií®«s por n  aparato telegrá- 
fleo Impresor.

Expedid» « i 21 rile Junio de 1803, ;
14.473. MM. Theodor Gaqss y Crisfc Elsasaer, fie Pforaheim 

(Alemania), patente de invención, por veinte años por mm 
nuevo iparato extinguídor ó apagador da loa quinqués ó 
ámporas.

Expedido en 14 de Jnnio de 1893*
14.474. D. Luis G* Estofani, domiciliado en Bilbao, po*» 

tente de invención por cinco años por un procedimiento par»
la f&brieacíón de eñp|al»iB metálicas pan cubrir lrs bocas de 
lia botellas* fraseos de cualquier elgse y tamaño que non ten- 
ora"; tanto vinos, licores, esencias, medicameatos y toda sus-
tatMdd.susesptlhle'de .se* envssadosípor estes m bíIcíib.

Expedida en 19 de Mavo de 18B3L
14.475. Los Síes. Tillad» y Lora, patente de invención 

por veinte años por nak a pirata Alambique ais tema Tallada»
Expedid» en 10 i® i  un 10 de 1803.

14 476, p .  Eduardo Julián Pérez, de Zamora, patente i#  
Inveneión por veinte años por n  proeedimittnto para hacer 
inodoros ios absorbedores de las vías públicas, los conduc
tores de sorvieio particular y !■ nalida de las aguas I  las 
afueras de la poblaeión. :

Expedida én 10 de Junio de 180(3.
14 477. Loa Sim  D. Juan Baotista tlagasíá Manjón y Don 

Pedro Cüaiiais'. ‘ patoiiitO1 de inven rión por veiatouios
por la fabrieaeión, preparación y manipulaeióu de exploaivos 
sin-humo* ! : -

Expedida en 20 de Jnnio de 1893.
14,¿478. Fratelli Mora, de Milano» patente de invención 

por veinte años por un procedimiento p«n la aplicación uel 
dorado plateado, bronceadn ó piuturns á uno ó máa colores 
con ó sin adición deigmbado rritoved eiiieidadoálos tejidos- 
de cualquier clase y materia asi eomo k loa fieltros y ñatea 
eon objeto de imitar ó suetituir i  los productos que hasta 
hoy se obtenían mm las pieJea, loa papelea pintados, ele. 

Expedida en 2 de Junio de 1893.
14.480. D. Erfieato Guerbola, de. Plaiaineo. (F«aiwláJ.»lpai- 

tente demveneión por veinte años por una nueva dlnpo»i- 
cióa mecaniea aplicable » loa fraseo» |  boteilaa pura impedir 
que ae puedan volver á llenar, ::t , 1 ...

Expedida un 2 de Jauto de 1808.
14.481. Sr. Grana busw (Luia), petante da invención por 

veinte afioa fw  unnuero procedimiento para mejorar la cali
dad di I «ib plaeas de blindaje de acero,

Expedida «i 26 da Mayo de 1888,
14.482. D.. Demetrio M. NeRo» patente 4e..iuveneItapor 

cinco raos por mm procedimiento para anuudar en lavia púr 
bliea. :’  ; !’- ■ '

Expedid» en 2 de Junio de 1808.
: 11483, B1, Manuel Simonet y LoihbaTdo, de Baradona, 
patente de invención por veinte'años por un nuevo seguró 
eléctrico contra iucGudíoa, "■ . ■

Expedida «a 2 de Junio de 1893. * :  ̂ I
14.4M. Anta nía Gaatilla Gomhlae, de Barcelona, pa

tente de invención por veinte años p o rra  mmfiumadra ;para 
saatces y modistos. ’

Expedlida en 2 de Junio de 1893.
14,iS7, Duna María Ardiaea de Nabona, da Barcelona^ pa*' 

tente de invención por cines años por i#  procedimiento pm  
preparar las plumas dé pavo.* " ! ' ;D

Expedida an 2 de Junio de 1893.
14 4H9, D Manuel Fsrnándea Miñe», domiciliado en Ct- 

. sifi lbtñez, patente 4e invención pm veinte años por la la- 
brieacióu de mío» lejia denominada el Armenio.

Expedida en 24 d« Mijo é« 1«898,;
14,i 1»* D< Joné Hbiiifi Bmw úe ClivmlMd (Rataicisi Uii- 

dos), patento de invención por veinte afius por perfeoeionat- 
miau toe en máquina» rotativas 4 turbinas*

Ix p á ié i ' en 2 é t Junio d« W83,
M JiL  t Di íBilfii» F«rwir M ifitii de l i c t t  í l l  '!

. íli) F éra  la Baova i t  ayer*

¡ Mar (Falencia), pnlAula ds invención p«r veinte ai#® per tttt 
sistema.de bujes ó manguillas para meém 4e m m m ím  m u  
vnrtos P®*1, ««toner las grases»1¡ Expedida en M  fie Mty"« fie m ,

14,48*. S i»  P«ií* Paga* jr CompAofa, d« San Marti» da 
.Fmvensels. patenta de inieneióu por veiute silos por el nuO"

I, w  :to#iwfer:Mii caJ* «tiJftewl, «n grano tostado. «Mm»'
i lado sGdfé europeas

Expedida en 80 fie Mayo de 7813,
14,494. D. Btrnhard iim b irg  é$ Biflín» Pito-it# de in- 

vención per veinte años per un tolélon» coi memaíema d i 
eonnmtaeión*

I üxpidíriE en 3® i i  May# i«  1808*
i 14.496. Eres* ffelii* P¿g«® j C m p tik , petonia de gov«n«
I emm pm vento %mn pm n ia tiiiq u iit pm. fa-brieme c«dé en 

grano.
Expedida en 2 de Junio de 1898í

- 14.401 D. Eugenio Decl, fiel «niboiMe (Ala«i«L p»te«ti 
deiuveoeión por eineo año» por un recalentadoz de vaoor 

i mm hogar íméepméímU* f
Expedida en 17 de Junio de 1803*

14.400. Bree. D, Diego Peral y D. Ji m  Palomms, Bar* 
««!««, patente de inveneión por veinte ¡ila® por él producto 
cestos y cestas de madera.

Expedid i» en 17 fia J iuio de IBftl.
14.5ü0. D. ángulo fm m m 9 «te fmémm (Itolín), pífente fio 

invención por diez años por un aparato para escribir por me- 
,, dio..de..e»raetoreo de cualquier c#*iay lormh-Jlameáa'étu^ 
grato. Tessaco*

Expedida «a 17 fia Junto de 180R 
,, 14,5113* Brea. D. G, Liliifi» «te., D, A, úm inrm e, fin Bél-

gilí»,, putitute da ínvoaeión por míate eme por mu míame de
¡ crie* ... ' - ,  .

Expedida en 26 de linio» de 1893L 
14.504. L#b Bree. H«rb«rt Y m ng  Díhíanon y Aiifir«i Gi- 

Migao Maceultoek. patento de iuveneíóo por veinte años por 
.unmeeeniaina pare gnertar y vender'bloques delrioto'ae» 

efamado ajntmnátieaniente por el peso de una moneda.
L Expedida en 17 fie Junio de 1808.
„ . 14*8#,, Los.8msi.D. ixnnGsfban y QempaiUa». Soefédad
i en eomendita, patento de invención por veinte años pm  t i

profiictei iifiniitirii»! t*p«l©iB.»i( mmtnn, p«ii¡«pili»g fio abrigo y  
relajee eon hjs» transversales aoles y eombinsdas coi otras 
lf»gí|!|'#íi!|,i«i(1 «tfittii eimim  «te «wtorífio no m p m m n  m  al 
fondo ni en la cara inferior.

Expedida fi,„17 de Junto da 11831
14A06. D. Alberto Meyer, de Suiza, patente do inveneión 

por filíe* aípai por «»» mkqmmm é% liliniwr de Iniquetes m il- 
üpleiL

Espedida en 26 d* Junio de 1893.
. 14.5)08, D. Pnuieiww Galunbi j  Batlle, p*tnil« >1* inTmi-
. eMn por cinco ñ m  por di proeeduBianto iní nutria1 ttbriowida 
,de piMKW jugaeki (utrn wA « coa ustanw anaOninE# b i u d t  
uor ulaees eonoRas»

Expedida en 20 de Junio 188% . 
u, 14408. El Br. Blubm (Enrique), patoute d« in vencida por 
,jüm  año» por uu aparato ó disposición atmosférica para ela« 
Vvar~elsgvut*...

Expsdidz «i 70 da Junte de 1893,
14414. E  Domingo Dalmnsao y Pepino, patenta do invaEOr* 

crón por cíaeo años por un proeadiromuto para unir lus fon
dee rle i»» capit mjbiííIíjbibií & las ptmisiB do lob Misinaioi® si.a 
necesidad m  aoldaduras.

Expedida en 20 de Junio de 1813*
Madrid M  de Julio do 1803,=El Job dal Ifiigaciiáii,, JT,¡ 

Aeitíim.

Relación de los certificados de adición, acreditada la práctica y 
de los cuales se ha tomado razón en este Negociado durante los 
meses de Abril, Mayo y Junio de 1893.
10 948, Mr, Alfredo Le Blane, de la Habana, eertifleado da 

adición 1 1» patento de invención expedida en 17 de Octubre 
dé 1888 por veinte años por la extracción dnl jago fio I» cara 
de azúaar por medio fio molinos ó molino compuesto auto* 
mátíeo, cnyofceitiieado mera eobro mejoras Sntrodncídas un 
el objeto de 1» patento»

Ekiieüdo en 20 de Beptíembre de 1800.
 Aereditada la práetiea en 28 de Junio de 18S3L

' 11J0L Im  Sociedad Samuel Cteusins» de Fiimissí»®, eertifi- 
eado de adición I i» patente de invención expedida eon le- 
«sha, 9 de Septiembre dé 1880 por veinte años por una móqul- 

.. na do imprimir ó'"estam]HHr tejidos Rimada Impresora é  és- 
tampadora Samuel Gousiaa, eujro eertifieado miao sobvae per« 
leeciunamiantoa en «i objeto da la patento.

Expedido en25 de Abril de. 189L 
Acreditada li practica an 3 fio Junio de 180(3,

1 1 SMS7» Los Síes. J. y  Gt Montojs, de B»xuelora% eertifi
eado ds adición A 1» ptonto de iiivenisíóii expedida en 2! da 
Mano de 183® por vefnto años por un multado industrial 
pañuelos de 120 fc 160 eentimetroa ente espades maetaicamen^ 
te i  unof dos é más eoloTeat enyo eertifieado &eea* sobre mo« 
difleaauuies introduoidaaen al objeto de le patanto.

Expedido en 216 fio Abril de 18® 1.
Acreditada la practica en 16 de Hayo de IB93»

1;2!:!BBBL Mr. Eugen 'Beverdy t fio Bresmen (A temuia), eerti- 
ficado de adición k la petante1 de invuncidu 'xpedida en 25 do u 
Mayo i  a 1801 por ve i oto afina por uua mai pan desear* 
íbiiit loa granoa d« calé, irroi, •!*. |  oinw i i® ds r im ra  
I grano, cíijo c«ftiÍl««fio m tm  mbm mñ¡mm introdiiriAMi 
en él objeto de la jmteiito.

Expedido en 25 fio Febrero de 1898.
Aoroiilaii,» li prSirtliBi en 1.® de Mi*y© fin 16831 

12.682* 8r. Leelievalinr (Arturo)» file Froncia, eert^eado 
de •iieifiii' i. la patento de invraciéAi expédídn «m 30 do Abril 
de 1801 por veinte años por nn nuevo sistema di aellas é tu®* 
brea can matrix de eomprobaeión, ««y© enrUflcado wieajé so
bre mejoras introducidas en el objeto de te patente»

Expedido en 13 fia Enero de UML 
Acreditada la práctica en 3 de lucio do 1803.

131744', D. Benito Vistor'Vemuvrol*,.de ViHefraaioftm (Fran* 
oia), eertifieado de adición á I* patento de ipicaainisii rx cedi
da an 4 da Mayo d i 1891 por vate te años por «a aparato p in  
aplicar él axuffe y  los p o lm  contra «I mlldevi^titatodo Mus- . 
vo Torpedo, enyo certificado rmayó sobra zoejoras ó perico* 
alraimlantos an él ie  la patéate.

Expedido ctti 4 de. Mujo de 1898.
Acreditada la práctica en 3 fio Junio do 1898.

13.241. Los Brcq. Fanón (Hilarlo) y Tbario (Jnan),eertifi" 
eado de ndieión I te patento da invenció j núm. ll.STft, expa- 
dida por veinte alna en SU1 de Abril di 1891 pnr ana zapita 

L guarnecida de yuto para el apretad» de los frosos de toda ■ 
clase de carrnejes, cuya earUfleado r¡«e«iyó aobre p^rímñiina* 
latea tos introducidos en «I ohjitm do la patento pnneipaL '
" Expedido en 251 di Junio tic 1B92F*

¡ . „ Asrodltoda tejpriiflm m  M  do Jimio fift I8BBL
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D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d é  E s t a b l e c i m i e n t o s  p e n a l e s .

En cumplimiento de lo dispuesto por el art. 33 del Real decreto de 16 de Marzo de 1891, esta Dirección general publica el Escalafón del Cuerpo
de empleados de Establecimientos penales, (i)

E S C A L A F O N  D E  E X C E D E N T E S

Húmero4e«rúen. DE

FECHA
INGRESO EN EL CUERPO

FECHA
DE INGRESO EN LA CATEGORÍA ; ! .

Bs—•al&fdn
interior

NOMBR ES
Día, Mes. Año. Día. Mes. i Año.

CONCEPTO POR EL QUE HAN INGRESADO

ms
320 
■327'

T|i MwitaI Vi (i el Bravo........ . 30 Abril. 1891 30 Abril. 1891 Examen. Real decreto 16 Marzo 1891, art. 7.°
José del Valle vFuente*••*•*••*•••*•••••*«*•••• 5 Mayo............ * 1891 5 M ayo.. . . . . . . . 1891 Idem. Idem id.
Fernando Bflrmíjo Fernández, 5 Mayo............... 1891 5 Mayo. . .  é. . . .  • 1891 Idem. Idem id.

330 Luis Partida Trujillo 5 Mayo....... .... •. 1891 5 Mayo............ .. 1891 Idem. Idem id.
342 Antonio Vagüe de las Ñeras.*•*•••••••* 6 Mavo.............. 1891 6 Mavo. . . . . . . . . 1891 Idem. Idem id.
368
391
393

9 Mayo. ••*••••• 1891 9 Mayo.. . .  • • . . . 1891 Idem. Idem id.
Rafael Moya Jiménez. 18 Mayo............. • 1891 18 Mayo.. . . . . . . . 1891 Idem. Idem id.
Tomás Rodes Cónsul..* . . . . ............. 18 Mayo.............. 1891 18 : Mavo.. . . . . .  .. 1891 Idem» Idem id.

428
439

Antonio Martí P u c h o l , . . . . . . . . . . . . . 4 Junio. • • ;.»•••» 1891 4 Junio. • . . . . . . . 1891 Idem. Idem id.
Benito Alvarez Alvarez............................... . 31 1891 31 Julio.'.. 1891 Guerra. Idem id., id.

453 Francisco Moreno C a m a c h o . •••••••»•* 3 Octubre.......... 1891 3 Octubre.. . . . . . 1891 Idem* Idem id.
471 Manuel Gil R o m e r o . . . . . . . . . . . T . 26 Marzo .••••••• 1892 26 Marzo •••••..* 1892 Idem, Real orden 12 Mayo 1890, art. 6.°, párrafo 2*° 

Idem. Idem id/506 Benito Gil Rodríguez............ .................... .......... 26 Marzo............ 1892 26 Marzo. . . . . . . . 1892
514 Pedro García Barrionuevo. 26 Marzo ...••••. 1892 26 Marzo. . . . . . 1892 Idem. Idem id.
538 Santiago 0*unedo Díaz.. . . . . .  T ^ - t - 26 Marzo............ 1892 26 Marzo. . . . . . , . 1892 Idem. Idem id.
570 Anastasio Rubio T o r n e r o . ^  - 26 Marzo... . . . . . 1892 26 Marzo....... . 1892 Idem. Idem id.

Real decreto 16 Marzo 1891, art. 6.°, párrafo 3.°; número de 
propuesta, 54.

Idem. Idem id., 87.

626 Atanasio Campillo Orlé. 8 Abril.. . . . . . . 1892 8 Abril. •••••••• 1892
658 JoséTurégano Pareja. 8 Abril............ . 1892 8 AbriL............ 1892
660 Sebastián Garrón Rodríguez. 8 Abril.............. 1892 8 Abril............. 1892 Idem. Idem id., 89.
662 Eduardo Teresa Herrero........................ 8 Abril............ . 1892 8 Abril. 1892 Idem. Idem id., 91.
667 T^más a nte-Portam-Latinara. 8 Abril.............. 1892 8 Abril. •••••••• 1892 Idem. Idem id., 97.
675 José G a l l e g o R o m e r o . * 8 Abril. . . .  . . . 1892 8 Abril.............. 1892 Idem. Idem id., 106.
686 Francisco Antonio Zapier Pañeda. 8 Abril............ . 1892 8 Abril............. 1892 Idem. Idem id., 119.
694 Alejandro Pinto A n g u l o . - 8 Abril........... • 1892 8 Abril. . . . . .» • .

Abril.. •••••••
1892 Idem. Idem id., 128. 

Idem. Idem id., 146.709 Miguel Laborda A d á n . * . . . . . . 8 Abril. •••••••. 1892 8 1892
710 Simón Sauz Alcanades.. . . . . . . . . . . . . - - - - 8 A bril............ 1892 8 Abril. ..•«••• 1892 Idem. Idem id., 147.
714 Juan Vidal Picatosto................. . 8 Abril. ....«••* 1892 8 A bril 1892 Idem. Idem id., 152.
719 Antonio Luís Cubero Morales. 8 Abril........ ... 1892 8 Abril. •••••••• 1892 Idem. Idem id., 158.
728 Carlos Tutor Gómez..•••.••••«•••••••••»••»•»•• 8 Abril............ . 1892 8 Abril •••••••• 1892 Idem. Idem id., 175.
730 Julio Salcedo MaTÍn.• 8 Abril. •••••«•• 1892 8 Abril......... . 1892 Idem. Idem id., 178.
746 José Salinas Díaz... 11 A b r i l . . . . . . . . . 1892 11 Abril. •*•••.•• 1892 Idem, Idem id., párrafo 2l°

Médicos de tercera clase.
4 T). Juan Mínffiiftz Mavo.......................... . 8 Octubre.......... 1888 8 Octubre. ••••*• 1888 Concurso. Real decreto Diciembre 1886, artículos 9. y 11. 

Idem. Idem id.12 Leonoldo Blanco deObresrón»....................... . 8 octubre.......... 1888 8 Octubre........ . 1888

Practicantes de Farmacia.

1 D Pascual Corroto Ollero......................... . 4 Octubre.......... 1883 4 Octubre......... 1883 Concurso.

Capellanes de primera clase.

1 D. José Joaquín Montalbán............... .................. .

Capellanes de tercera clase.

10 Noviembre..., 1883 10 Noviembre..... 1883 Concurso. Real decreto 23 Junio 1881, art. 13.

6 D. Joaquín Espeso Rábano. 30 Diciembre...... 1886 30 Diciembre.... 
. M ayo. . . . . . . . .
Febrero.......
Febrero.. . . . . .

1886 Concurso. Real decreto 20 Junio 1881, art. 13. 
Idem. Idem 13 Diciembre 1886, artículos 9.° y 11. 
Idem. Idem 16 Marzo 1891, id. 19.
Idem. Idem id.

26
38
39

Francisco Moreno Acerino.....................................
Bernardo Seholl Díaz................... .........................
Angel Lobeizas Btce................. ........ .

14
15 
15

May o*. . . . . . . .
F e b r e r o . . 
Febrero. . . . . . .

1888
1892
1892

14
15 
15

1888
1892
1892

JÉaestro de Instrucción primarla de primera 
clase.

2 D* Fermín Laza Sierra............................... 23 Junio.. •• 1881 10 Noviembre.. . . 1883 Oposición. Decreto 25 Junio 1873, y reglamento 17 Julio 187

||
? !? §•

N O M B R E S 0?!
: ®

N O M B R E S t i|| N O M B R E S  
/ : §•

1
2
3
4
5
6 1 S 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28

t
Aspirantes á Ayudantes de segunda dase.

D. Manuel Acucio Segura.
Tomás Luelmo Martín.
Gabriel Vidal Rodríguez.
Femando Lacalle Barba.
Pedro Peña González .
José María Emiliano Delgado.
Rafael López Martín.
Juan Sáez Belaño.
Enrique Arellanó.
Feliciano SePés Castro.
Juan Manrique Martínez.
José Víllamandor.
José Ceballos Bonifart.
Joaquín Miñana Fúster.
Manuel Criado.
José Cortés Pérez. ,
Juan Llopís Marín.
Bruno Mariano Calzado.
Alfredo Moreno Miguel.
Eugenio Gómez y Gómez.
Benigno Crespo y Ruiz de Ubago.
Victorio Eugenio Pozo y Perales.
Antonio Jiménez Moya.
José Moreno Sánchez de la Peña.
Miguel Molina Guillermo.
José Antonio Pinedo.
Antonio del Campo Coria.
Ignacio Pedlo^o Abar.

1
2
3
4
5
6
78 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 

r 21
22
23
24 

r 25 
V  26

27
28

Aspirantes á Ayudantes de tercera clase.

D. Agustín Espejo Banal. - 
Rafael Jiménez Urbano.
Vicente Arlandír Ivaro.
Epifanio Román Santiago.
Casto Torren t é Ibáñez.
Fulgencio Merino Roa.
Gonzalo Santiago y Pablo Gutiérrez.
Antonio Varo Crespo.
Augusto Goozález Mener.
Ignacio Espinosa Castro.
Emilio Ruiz Saldaña.
Vicente Aguilar Quiroga.
M nuel Capdet Laguna.
Daniel Lueyro Agre.
Carlos Martínez Hernández.
Manuel Castro Pruzón.
Líbprio Gómez S. Manzano.
Mariano Alcocer Martínez.
Jofcé García de Rueda Ruiz.
Felipe Pérez González.
Manuel Amador Olgado.
Manuel Martínez Raposo Mora.
Luis Medina Regidor.
Miguel Urdaniz Sazalegui.
Felipe Pérez García.
Fernando Vázquez González. ' 
Emilio Águírre Carriles.
Limas Fernández García,

29 D. Juan Lobón.
30 Juan Cortijo Cener.
31 Martín Tendero Tendero.
32 Ricardo García Pereiro.
33 Emilio Lengo Castañeda.
34 Joaquín Flórez Calvo,
35 Agustín Crines Fernández.
36 T más de Lafuente Cobacho.
37 José Martínez y Martínez.
38 Constantino Hurtado Cerezo.
39 José Zamorano Medina.
40 Emilio Sauz y Gómez.
41 Ramón Perillán Cuesta.

5 42 Mariano Valiente Melgarejo.
43 Francisco Caldas Hernández.
44 José Gutiérrez.

? 45 Antonio García Medina.
46 Desiderio Gómez Romero.

; 47 Andrés Hidalgo.
« 48. Reyes Romero Casero. 
í 49 Gaspar Martín Herrero, 
j '50'.  ̂ . Emilio Serrano Cambroaero* /  , . 
| . 5 1 ' ' >  ■ Antonio López Marín. • t •. \
¡?' 52,. ' ' Manuel Adrados Alvarez. ‘ ■
\ 53'" Ruperto Diez Serrador, 
i 54 . ; Manuel Monfort Gonzálec.

 ̂ ' / ’ ■■ , ■ >• 
i . • ' . - ■ ' ,

1 ■ ■ ■ ' \

Madrid 22 de Julio de 1893*^11 Director general, A. Barroso y Castillo.
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Consejo de Redenciones y Enganches militares — Junta calificadora de Aspirantes i  destinos civiles.

Relación nominal de los sargentos en activo y licenciados de todas clases que han sido significados en el mes de la fecha para los destinos que se expresan» 
por haber resultado con más años de servicios y mejores condiciones que los demás aspirantes que los solicitaban.

AfiíOS DE

DEPENDENCIA DESTINOS CLAMES NOMBRES a
t

?
I
?

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Subsecretaría del mismo............................................ Ordenanza. • ................................... . . Sargento segundo. Juan Estéban Valle Andónagui.. . . . . . 38 12 4

MINISTERIO DE HACIENDA

Sección de Propiedades de Baleares................ Aspirante nrimero.. . . . . . . ___ . Desierto.
Idem.
Sargento segundo. Enstaoiiín T?Agriera García . . . .

Idem de Almería.................................... .............................
Administración especial de Jerez de la Frontera.............

Id em ..................... . . . . .............. .........
Idem.. . . . . . . . . . . . . . .  ...................... . . 39 13 Id

Sección de Propiedades de Toledo...............................
Idem de Cuenca....... . ................................ .

Aspirante segundo...............................
I d e m . , . . . , . ; . . * . . . . . . . . .  . . .

Desierto.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Idem de Cádiz................?........................... Idem............. ....................... . . ..
Idem de León * . . . .  • . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . « . . . « . . . . . . .  .
Idem de Zaragoza ............................... ...................................

* • * • I d e m . . . . . . . . . . ..................................
Id e m ... . ...................................... ••

Administración de Hacienda de Vizcaya...............................
Secretaría de la Delegación de Hacienda de Albacete...........

• • • • I d e m . . . . . . . . . . .......................... ..........
Idem............... .......................................

Idem de Cácetes... . . . . . . ......... .......... * . . . . . . . . . . . . . . . Tdem........ , ..................... ......... . , Idem,
Sargento segundo. Ineso Ortiz Rodríguez.••••.................Resguardo de montes de las Minas de Almadén.. • • ............

Sección de Propiedades de Pontevedra.............................

i Guarda montado........ ............ .  . . . .  . 33 6 2
I d e m . . . . . . . . ..................................
Ordenanza.. . . . . .  ...........

I d e m . . . . . . . . . . . . . .  Francisco Gutiérrez G a rc ía .. . . . . . . . . .
Tdem.t, - *, r • Raimundo Alonso González . ..

41
38

10
13

1
1

Administración de Contribuciones de Málaga........................
Idem de Orense..........................................................................

Aspirante primero.................. .............
Tdem,...................... ............. ..............

Idem......... Emilio Fernández Martínez.................
Desierto.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

34 12 6
Idem de Zamora. •••••.••........................................ Idem..........................................
Idem de Canarias»..................................................... Tdem. ... . ..........................................
Idem de Segovia....................... . ................................... .
Dirección general de Contribuciones.. . . . . . . . . . . . . . . . . . ¿..

. . . . i Idem.......... ..........................................
I d e m . . . . Y . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem.................. ...................

Administración de Contribuciones de Lugo... . . . . .
Idem de Santander. • . . . « . . .  • . . . . . . . . .  ». « '• . . . . . . . . . . . . . « »
Idem de Burgos. ..................................... ............... .

Aspirante segundo........... ....................
Idem............. . . .............. .
Idem................................................. .

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.1 Idem.................................... ..................

Idem de Toledo...........•••»•.........................................
Idem.................... . ................................
Idem. ............

Idem.
Idem.

Idem de Zamora........... ................. ............ .............................. . . . , j Idem...................................................... Idem. 
, Idem. 

Idem.Idem de Huelva........... ............................................................. 1 Idem.......................................................
Idem de Cuenca.. . .......................... .................................  . . . Idem.. ................................................ . Idem.
Idem de Ghiadalajara.................................... ........................ . Idem. • ................................•••«............ Idem.
Administración Depositaría de Las Palmas (Canarias)... . . , Portero mozo».. ............... .. Soldado..»»•• .«•• Joaouín Delgado Flor.. . . .  . . . . . 5Í 11
Intervención de Hacienda de Valladolid................. .
Idem de León. • • .• • • • • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Aspirante primero.. . . . . . . . . . . . . . .
Aspirante segundo••»• • •••• •• ••»<

» MVT1UWM.V* * v v w w * * *• MM A/vJCUVIV A AVA • •
» Desierto.
. Idem. ,
. Idem.
, Idem.

Idem.

y

Idem de Santander................ ...................................
Idem de Zaragoza. •. .....................................

Idem.. . . ; .......................................... ..
Idem. .........

o •;
Idem de Murcia....................................... ........................... Idem ,.. . . . . . . . . . ................................
Idem de Valladolid......... .......................... .......... . . . . . . ........ Idem». . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . •  • ... Idem.
Idem de Guadalajara................................... ..................... Idem................ ................................... Idem.
Idem de Sevilla...........................................
Idem de Orense......................................... . .......... ........ .......

I d e m .. . . . . . ........... ........................ .
Id e m .......................................... ....

Idem.
Idem.

i r . ,

Contaduría de la Junta de Clases pasivas.. . . . . .  . . . . . . . . .
Archivo de Hacienda de Madrid............. ...  ■__

Idem ... . . . . . .  ........................ ............
Idem......... ....................................... ..

Idem.
Idem.

Intervención de la Fábrica Nacional del Timbre..........................
Intervención general de la Administración del Estado. — Punto 1

indeterminado............... .............. ......... .............. ..................... j
Delegación del Gobierno en el arrendamiento de tabacos...........
Sección de Impuestos de Baleares.................................................
Idem de Castellón.........................................................................
Idem de Valencia......... ...................... ....................... .......... ..........

Idem............. .............. ..........................
Auxiliar de Corporaciones civiles.
Id e m * ... .. ...........................................
Aspirante primero.. . . . ..................
Idem.......................................................
Aspirante segundo...............................
Idem.. . ................................. ...............
Idem......... . .  . .  • . . .  * . . . . .

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

, Idem.
Idem. 

, Tdem. 
, Idem. 
, Idem.Idem de Cádiz.......................................... ......... .. I d e m . . . . . . . . . . . ...................................

Dirección general de Impuestos............................................ ... J
Sección de Impuestos de Burgos.................................... .....
Idem de Valladolid.. • ...........................I .......................................
Idem de Zaragoza... • .............. ............ ........................................
Idem de Huesca...................................................... .....................
Idem de Zamora............................................... .............................
Administración de Impuestos de Orense;.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Dirección general del Tesoro público................ .............................
Depositaría Pagaduría de Hacienda de Barcelona........... ............
Administración de Loterías de segunda clase de Daimiel (Ciu- i

Idem........... i ....................................
Idem........... ......................... ............ .
Idem.............................. , ... ..........
Idem ...................................... •.......... ,
Aspirante tercero.................... .............
Idem.......................................................
Idem..................................................
Portero.......... . . ................ ................. .
Aspirante primero....... .........................
Aspirante segundo...................
Administrador........ ..........................

. Idem. 
k Idem.
, Idem.
, Idem.
, Idem.
> Idem.
, Idem.
, Sargento segundo. Camilo Fernández Pérez. . . . . . . . . . . . .
, Desierto. 
k Idem.
. Idem.

38 14 3

Idem de Hartos (Jaén).................................................
Idem de Porcuna (Id .)...........................................................
Idem de Archidona (Málaga)......... i .........................

Id e m ,.. .. ......... ...............................
Idem :... ........... . ...............................
Idenu..............................

. Idem. 

. Idem. 

. Idem. v
Idem de Suéca (Valencia)............................. . . ; . Idem .y .......................... ................... . Idem.
Idem  de Nava del Rey (Valladolid).................................. ...  . I d e m .............................. . Idem.

CAPITANÍA GENERAL DE ANDALUCÍA

\

Juzgado de primera instancia é instrucción de Ay amonte 
(Huelval................................ . . . ............ . Alguacil.. . . . . . .  * . . . . . Soldado............ Joaquín Suárez Fernández................. 48 13

CAPITANÍA GENERAL DE ARAGÓN

y

Comisión provincial de Huesca.—Casa de Huérfanos.• • Avn segundo... . . . Sargento segundo. TomásLlorensPardos . . . . . . . . . . . . . . 38 3
A

XX T \J O O g  U U U V I  • • * • • • • • •  m

. S o l d a d o , . ^  Matías Bruñen Pérez • • • • • • • • • • . » • • • 37
JL

Idem de Zaragoza.— Carreteras provinciales........... Idem. . . . . .  * • • . • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • . Idem.»............. ...  Felipe González de Blas.. 27
%
4 .

ídem . • • • • * . . .  • • • • • • • • * • • • * • » • • • • • • r Idem.- - . . . . . . . . , Santos González Amores.... . . . . . . . . 35
%

i
Ayuntamiento de Figueruelas...................... .......................... Guarda municipal de campo..• ..• ... v Desierto.

ATYI '

>

Juzgado de urimera instancia de Fraga....................: : ... Alguacil. •• •;.. •. • S o l d a d o . * Severino Barandalla Lónez. . . . . . . . . . 57 14

CAPITANÍA GENERAL DE BALEARES
 ̂ ■ , rí .. -....i.,, ■ ..... .. í -

Ayuntamiento de Artá... • • •. . . . ,  •. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ii Escribiente primero. . . . .•  • . . . . . . . . .
' Escribiente temporero ...........

.  Desierto. 
• Idem.

| Oficial Sache.*........................................ • Idem.
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DEPENDENCIA DESTINOS CLASES NOMBRES gSot

AÑOS DE

Servicio,
!
f

1 Guardia municipal................................ Desierto.
/  &yuntámiiento de Artá.. . .  «* •»• • * * • • • .............................. 1 Sepulturero........... „ .................. . . . . . . . Idem.

Idem.
Idem.f I d e m .. . . . . .............................................

' • CAPITANÍA 'GENERAL DE BURGOS

i Guarda de los montes, pinar y vedado
< de la villa........................................ . .. Soldado....... . José Sanz Hernández............ 33 5 a
1 Sereno................................................. ... Idem....................... Pablo Torrubia Lasajas... . . . . . . . . . . . . 47 6 »

0 Depositario......... .................................. Desierto.
-Idem de *nu billa del Agua fíd i)............................................... Guarda municipal jurado..................... Idem.

José Blanco Peña. . . . . . . . . . . . . . . . . . . asComisión provincial de Falencia.—Carreteras provinciales.. . . Peón caminero.................................. . Cabo segundo........ 3 »

í CAPITANÍA GENERAL ''DE CASTILLA LA NUEVA • ¡

Dlreeoldn^l Can,al de Isabel II................................................... . Peón conservador.......... . ...................... Sargento primero.. Bernardo Mata García. . . . . . . . . . . . . . . 41 13 10
Ajustamiento de Segovia.—Resguardo de Consumos......... . . Dependiente de segunda clase............. Cabo p r im e r o ... J uan Benito Pascual.. . . . . . . . . . . . . . . . 31 4

/  Guarda auxiliar de Consumos............. Soldado.................. Bartolomé Balgañón Manzanares.. . . . 45 12 »
j I d e m . . . . . . . . ........................................ Idem........... . Juan José Terriza Rodríguez.. . . . . . . . 36 13 »
i Guarda de Consumos............................ Desierto.
1 Idem............. .......................................... Idem.
lld e m ........................ . .............. ............. Idem.
1 Idem................................................ . Idem.
y Idem................................ ..................... Idem.

Ideadle B r ia g a  (Guadalajara).............................. ..................... (  Idem.......................................................
A Idem........................ ................. ............

Idem.
Idem.

1 Sereno......... .................................... Soldado... . . . . . . . . Miguel Vilar Machuca . * . . . . . . . . . . . . . 26 4 *
i  Idem............. .................................. ....... Desierto.
1 Idem...................*..................... ............ Idem. ...... •
f  Idem.................................................... Idem.
I Guarda municipal de montes á caballo Soldado... . . .  > •...' Víctor RosaMoratinos.. . . . . . . . . . 40 15 >
V Portero Alguacil.............. ................... Cabo segundo . » . . . Vicente de la Asunción Higuero.......... 28 5 . y

fdem de Walveréeudel Júcar (Cuenca)........... . . . .............. ............ Guarda municipal temporero............... Desierto.

«capitanía genkral de CASTILLA la vieja

JScMcios miitaresáa Puebla de Sanabria (Zamora).................... Conserje. Sargento segundo. Francisco Vidal Sanz.. . . . . . . . . . . . . . . 32 4 l
í Suplente de Vigilante del resguardo
i de Consumos.................................. Soldado..,.......... Jerónimo Campos López............ 49 5 >
i Idem................................................ Idem............ ........... Policarpo Rodríguez Rodríguez........... 34 4 y

Avim.tflTníeTtt̂  da León....................... ......................... . < Id e m ... ............ ...........*.............. . Idem..... Casto Ralbutma Lónez*. . . . . . . . . .  : . 34
26

4
4] Idem.................... ............... .................

I Idem»........... ......................... ............... Desierto.
Domingo Santos Expósito...

\ Idem....................................................... Idem.
juzgado de primera instancia ele Nava del Bey (Yalladolid).. . . . A lg u a c il . . . . . . . ......... ........... .............. Cabo primero... Mariano Sanz García.. . . . . . . . . . . . . . . . 38 4 *

CAPITANÍA OENBB. U . BS CATALUÑA

Ayuntamiento de Vallirana (Barc dona}»....................................... Alguacil................................................ Soldado.. . . ___ . . . Andrés Rodríguez López.. . . . . . . . . . . . 42 17 y ;

CAPITANÍA GENEHAL D S EXTREMADURA

Urlifi/»ínfl nnílítjifpfí Ha OIívatita Conserje......... ............... ............... .. Sargento segundo. 
Soldado.. . . . . . . . . .

Pedro Mora Pomares *,,.«»•••... .» • 41 
32

19
6

0
Ajuntamiento de Malpartida de Các< wes (Badajoz)...................... Cartero municipal........................ Antonio Plata Moreno....... ................... » ■
Instituto de segunda enseñanza de B Badajoz................................. Mozo da aseo......................... Sargento segundo.. Gorgonio Buendía López.. . . . . . . . . . . . 89 9 e

CAPITANÍA GENERAL DE' GALICIA

j Portero de la Casa consistorial........ .. Sargento segundo. Antonio Melero. Alvarez.. . . . . . .  „ . . . . . 42 5 1
Soldado................. Vicente González García. . . . . . . . . . . . .

Barítono primero de la banda muni
46 9 »

Desierto.cipal..................................................

CAPITANÍA general de grá n a d a 1

Instituto de segunda enseñanza de Almería. ........... ................... Escribiente auxiliar de la Secretaría.. Desierto. 3 - ■ \
n,ifiiTsfclift&Q Ha á_r ! f t FFAt AFf t f i  Ha1 1 wt&dO*•»*•»••<>••« Peón caminero.................... . .......... Pedro BoRnnet Leí va 38llJiPlíl'P jü ULMllIj'CbO i*U ¿xlUlDI ia*~vaiiOwvJlaD uvl JL ( Oficial primero........................... Desierto.

p
? Oficial segundo............................ ‘ . . . . Idem.
( Oficial tercero............................. . Idem.

Alguacil..................................... . , ......... Soldado. ........... Juan Punza.no Tí>1ps?»r 34 r .& ■p

CAPITANÍA GENERAL DE VALENCIA ‘ :■

i/ Oficial p rim ero...... . . . . . . . . . . . . . . . . Sargento segundo. Vicéute del Castillo Eneulve,. . . . ___ 33 14 6Oficial tercero................ Desierto.■ Agente del Municipio. . . . . . ................. Idem.
Depositario.. ........... ............ Idem.
Guardia municipal................................ Soldado.,. . . . . . . . . Juan Pardo Laúdete»............. .. 37 5 »I em ..................................... ......... Idem.................... . Juan Hernández, Mas 36 4 >Idem........................ ............. ........... Desierto. . . .
Administrador de Consumos.......... Sargento primero.. Miguel Teruel del Castillo,.. . . . . . . . . . 44 7 3Interventor de id ............. ..................... Sargento segundo. JeséBuitiago Durán . . . . . . . . . . . . . . . 31 7 5.I Cabo del resguardo de id...................... Idem................. Francisco Jiménez Sánchez.. . . . . . . . . 43 ' 8 2Ayuntamiento de Molina (Murcia)...... .............. .............. ».»#*••> 1 Vigilante de id .............. ................. . Soldado... . . . . , . . . Francisco Manfla 81 A

 ̂ Idem................. .................................... Desierto,
4 JS1,'

¡ Idem............. ......................................... Idem,
J Idem .............................. ..................... Idem. . V-.- ■

 ̂  ̂ il ld e m .. . . ........... . . . . ............................. Idem.
1 Idem....................................................... Idem.
' Idem............... ................ í,.......... .. Idem.
Idem .. ................. ............................... ídem. '■ )
Idem...................... ................................ Idem.
Sereno........................................ .......... Idem.
Inspector de carnes.. . . . . . . . . . . . . . . . . Idem. ‘ " “ " 1.......

í: . * 

Idem de Campo (Id.).................................................. ......... J
Oficial de Secretaría............................... Idem.
A lg u a c i l . . . . . . . . . .......................... .
Guarda rural.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Idem.
S oldado...... . . . . .
Desierto.

Teodoro Saúco E xpósito... ............. 32
Idem de Madrigueras (Albacete)............. ............. .............. ......... Encargado del cementerio municipal y

del alumbrado público en el distrito
del Norte.. . . . .  ....••... Idem. i ■ . . , - r;"':■■■ ' ri í

Idem de Bonillo (Iá.l.............  ..................................... í Guarda municipal de campo montado. Cabo primero . . . . . . 35 7 >
Idem id. á píe................ ....................... Desierto.

Nota, tas reclamaciones por errores en la clasificación personal, deberán tener entrada en este Ministerio en los guiñee días siguientes á Ja publicación de la propuesta. 

Madrid 12 de Agosto de 1893,
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Relación nominal de los individuos cuyas instancias han quedado sin curso en el mes de Julio último por los motivos que á continuación se expresan.

CLASES NOMBRES MOTIVOS CLASES NOMBRES MOTIVOS

Sargento.......... .... Francisco García Moratilla.. . . . Por haber entrado en este Ministerio Sargento.. . . . . . . . Angel Liria Jiménez.. . . . . . . . , ,  Por no tener derecho al destino que
fuera de plazo. solicita.

Soldado.. ♦........ ... José Joanes Segueiro.. . . . . . . . . Idem. Id em .,. , , . . . . . . . Vicente Urbano Palomero.. . . . .  Idem.
.S a rg e n to ... .. .. . José Goto Cortinas. . . . . . . . . . . . Por haber entrado en este Ministerio Idem... . . . . . . . . . . Leoncio Zatón Robredo....... . .  Idem.

fuera de conducto de la Autoridad Cabo............ . Salvador ^aliares y Martínez. . .  Idem.
militar respectiva. Soldado.,. . . . León Loreute Berudi............... ,, Idem,

Idem .. . . . . . . . . . . Francisco Mala M artín... . . . . . . . Idem. Idem... . . . . . . .  • •. Lorenzo Ares Martínez... * •.. . Idem.
Idem ................ .. José Díaz Guillén........ .. Idem. Idem .... . . . . . . . . . .1 uan Mancada Pastor.. . . . . . . . .  Idem.
Idem .... . . . . . . . . Santí ago Arilla Teruel.. . . . . . . . Idem. S a rg e n to .... .. .. . Manuel Insúa L em a.. . . . . . . . . ,  Por exceder de la edad para el destine
Cabo............... Juan Ramírez Muñoz... . . . . . . . . Idem. que solicita.
Idem------ . . . . . . . , Bautista Pérez Compán... ......... Idem. Cabo.............. .. . Ramón Rodríguez Franco.. . . Idem.
Idem. . . . . . . . . . . . . J uan Díaz Moreno....................... .. Idem. Soldado... . Antonio Fernández Martínez. . .  Idem.
Idem............. . . Santiago Miguel Sauz Mayoral. Idem, Idem..................... . Manuel Laureda Do val........... #. Por no estar anunciado el destino que
Soldado.. . . . . . . . . » Valentín. Meiro Martínez.. . . . . . Idem. solícita.
Idem ••••••••*■•<► Antonio Pérez Martínez, . . . . . . . Idem. Idem. . . . . » . ,  r . , . Antonio Díaz García.. . . . . . . . ídem.
Id em .................. . , Justo Rangel O orrea........... .. Idem. Sargento........ . José Fernández Vega............ .. Por ser retirado con sueldo.
I d e m ... . . . . ------, Manuel Rodríguez Mérida.. . . . . Idem. Cabo____ ______,. José Rodríguez Soto.......... , .  Idem.
Idem. . José Capar rós Fernández. . . . . . Idem. Sargento.............,. Nicolás Pueyo Donió.. . . . . . . . , Por no ser iíeemcía.do absoluto y estar
Idem . . . . . . . . . . . „ Ramón Andréu Clement. . . . . . . Idem. en reserva.
Idem . . . . . . . . . . • Pedro Molinos UrieL.. . . . . . . . . . Idem. C a b o . . . . . ........... , Dioscórídes Blanco G arcía..., ,, Por no acompañar copia de su licencia
I d e m . . . . . . . . . . . . , Cipriano Rosendo Ruzo. . . . . . . . Idem. absoluta.
Idem...................... ► Tomás Rico Fernández.,. . . . . . . ídem. Soldado . . . . . . . . ,. Félix Martín Piqu era. . . . . , . . , .  Por no estar la copia de la licencia le
Idem. i. Rufino Rujas Alonso. . . . . . . . . . Idem. galizada por la Autoridad respec
Idem ............ . , Miguel Pardo Abejón. . . . . . . . . . Idem. tiva.
S a r g e n to .. . . . . . . .» Antonio Barranco Moya.. . . . . . . Por no tener derecho al destino que so Sargento............. ,. Francisco García García... . . . .,  Por no expresar el nombre de los des

lícita. tinos que solícita, con arreglo al ar
Idem............. , José Maíllo Martín....................... Idem. tículo 13 del reglamento.
rldem----- . . . . . . . . . Celestino del Prado Lago.. . . . . . Idem.

Notas;  1.a Todos los individuos que tengan derecho á solicitar destinos civiles en la Administración del Estado, con arreglo á la ley, en las vacantes que en lo sucesivo se anuncien, 
podrán reproducir sus instancias corregidos los defectos que se expresan en la anterior relación.

2.a No figuran en la relación de propuesta ni en la de sin curso los que, á pesar de tener derecho & las plazas que solicitan, no las han alcanzado por haber sido adjudicadas á otros que 
reunían mas condiciones.

Madrid 12'de Agosto de 1893.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Comisión provincial de la  Diputación de Salamanca.

En cumplimiento de lo acordado por esta Comisión pro
vincias, gH convoca á subasta pública de las obras de conti
nuación de i a crujía últimamente construida en la Casa Hos
picio de esta ciudad, confo' me al proyecto formado y aproba
do al efecto, y que se halla de manifiesto en la Secretaría de 
la Corporación, con sujeción á las condiciones que en el mis
mo se fijar», reglas del art. 16 del Real decreto de 4 de Enero 
de 1883 y formalidades siguientes:

1.a Él *.cto tendrá lugar el día 22 de Septiembre próximo, 
á las doce de su-mañana, en la sala de sesiones de la Corpo
ración, bajo la presidencia del Sr* Gobernador civil ó Diputa* 
do de la Comisión In quien delegue, con asistencia de otro 1 
■•'Sr. Diputado designado por la Diputación, Notario de la 
misma v Arquitecto provincial.

2.a Pata, tomar parte en la subasta es indispensable la 
presentación de la oportuna proposición extendida en papel 
de peseta, á la que se acompañará en pliego cerrado y rubri
cado por el pT' ponente, la cédula de vecindad de éste, el res- 
guano que acredite haber consignado previamente en la De
positaría dtj ff rodos provinciales ó en el Raneo de España la 
cantidad de 1.498 pesetas 71 céntimos, 5 por 100 del presu
puesto de contrata que asciende á 29.974*26, y el talón que 
acredite haber satisfecho durante el último trimestre la con
tribución industrial, correspondiente á uno de los ramos que I 
abraza L construcción de que se trata; entendiéndose que J 
no se admitirá la que no se ajuste á loe requisitos expresados 
y modelo que al final se inserta ó exceda del tipo señalado 
-de 29.974 p ;geta& 26 céntimos.

3.a Si entre las proposiciones admitidas hubiere dos ó 
más igualmente ventajosas, se abrirá entre sus autores lici
tación verbal por diez minutos, pasados los cuales se decla
rará terminada por el Presidente después de apercibir por 
tres veces i  los lidiadoras; entendiéndose que si ninguno 
mejorase su-proposición ó todos lo hiciesen en los mismos 
términos, se hará la adjudicación provisional del remate á 
favor de aquel cayo pliego tenga número más bajo de pre
sentación.

4.a Ssrá de cuenta del contratista el pago de los gastos 
-que ocasione la subasta, con inclusión de los anuncios en los
periódicos oficiales é impuestos establecidos, quedando obli
gado á la adjudicación definitiva de la obra á constituir en 
la Depositaría provincial en metálico ó valores públicos el I 
depósito de 2.997 pesetas 42 céntimos, 10 por 100 del presu
puesto, y otorgar la correspondiente escritura dentro del 
plazo de ocho días, contados desde que se le notifique la ad
judicación del remate.

5 .a Las obras darán principio dentro de los treinta días 
siguientes al en que así se ordene al contratista, y quedarán 
terminadas en el plazo de cuatro meses, acreditándose men
sual mfmte el importe de las ejecutadas, previa certificación 
expedida por el Arquitecto Inspector.

6.a Serán casos de rescisión de este contrato los determi
nados en el pliego de condiciones generales de 11 de Junio 
de 1886, y el contratista se someterá á los Tribunales de esta 
ciudad en todos los litigios que puedan surgir entre el mis
mo y esta Corporación sobre ejecución de las obras ó inter
pretación de las condiciones facultativas del proyecto.

Salamanca 12 de Agosto de 1893.=El Vicepresidente acci
dental, Ramón G iL = E l Secretario accidental, Pedro Tícente.

Modelo de proposición.
D. N, R ,  vecino d e ..• • enterado del plano, condiciones 

y demás requisitos para las obras de continuación de la cru
jía  últimamente construida en el Hospicio de.esta ciudad, se 
obliga á ejecutar dichas obras con estricta sujeción á las con
diciones que se fijan por la cantidad d e . . . . .  pesetas (en 
letra).

(Fecha y firma.) 401—S

Intervención de Hacienda de la provincia de Barcelona.
■ Habiendo sufrido extravío cuatro cupones taladrados se- 

■ ;rie A, números 78.504 al 507 inclusive, vencimiento de 1.° de 
Abril de 1893, m mm&M ai público para que la persona en.

cuyo poder se hallen los presente en esta Intervención de Ha
cienda, Negociado de la Deuda, en el término de treinta días, 
pasados los cuales se declararán nulos para los efectos de 
comprobación en la Dirección general de la Deuda pública.

Barcelona 3 de Agosto de 1893. = 1 1  Interventor, José Polo 
de Bernabé. 1397—M

Estación Central de Telégrafos.
Telegramas recibidos en el dia de la fecha y detenidos en dichaoficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de dondeproceden, y sus nombres y domicilios.

CENTRAL
Yoirón.—Saturnino González, Madrid.
San Sebastián. Santurce.—Sr. GordÓn, Urmape, 39.
Almería.— Rufino García Qmrós, sin señas.
Yíílaviciosa Odón.—Jefe puesto Carabineros, ídem.
Vilhgarcía.—José Petinso, Puebla, 7,
Calahorra.— Antonio Reyes, Molino de Viento.
Escorial.—Emilio, Carrera San Jerónimo, 40.
Aranjuez,—Francisco López, Amparo, 92.
Escorial.—Ferreres, Toledo, 33.

ESTE

Valencia.—Juan Vernacas, Olózaga, 8.
Idem.—José Agulló, Genova, 14.

| NOROESTE
San Martín Yaldeiglesias.—José Guillen, plaza Ministe

rios, 4.
Corana.—Manuel González, Mendizáb&l, 10.

SUR
Alejandro Koyardo, Tribútete, \5.
Arganda.—Julia Espiga, Ave María, 14.
Madrid 14 de Agosto de 1893.=Por el Jefe del Centro, 

el Oficial, E. Goñi.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

Ayuntamiento constitucional de Alcaudete.

D. Alonso Calderón y Adán, Alcalde Presidente del Ilus- 
trísimo Ayuntamiento constitución.al de esta ciudad.

Hago saber que Ignorándose el paradero y actual residen
cia de los herederos de D Juan María Berdolo y Amaro, ve
cino que filé de esta ciudad, se les cita por medio del presente 
para que en el preciso término de treinta días, desde su publi
cación en el Boletín oficial de la provincia y Ga c e t a  d e  Ma 
d r id , se presenten á satisfacer 8 06  fanegas y 28  cuartillos 
de trigo y 6.074 pesetas 71 céntimos que el referido D. Juan 
María Berdolo es en deber al Pósito público de la misma; en 
la inteligencia que si así no lo verifican se procederá por la 
vía de apremio á hacer efectivos dichos créditos, sin más ci
tarlos ni emplazarlos.

Y  para conocimiento de los referidos herederos, se hace 
público por medio del presente.

Alcaudete 9 de Agosto de 1893.=Alonso Calderón.=Por 
su mandado, Rafael Yalverde, Secretario.

1393—M

ADMINISTRACIÓN DE ju sticia

Juagados militares .
SEVILLA

D. Manuel Quirós Palacios, Comandante agregado á la 
zona militar de Sevilla, y Juez instructor nombrado parala \ 

.formación de este expediente contra el recluta Antonio Ca* j
•mü

macho Martínez por la falta de presentación para su destino 
á cuerpo.

Por Ja presente requisitoria cito y empV'o á Antonio Ca- 
maeho Martínez, recluta del último reemplazo, natural de 
Córdoba, hijo de Rafael y A o a» de veinticuat o años de ed’íd, 
de oficio encuadernador avecindado en ta sexualidad en Se
villa, calle de Palma, núm. 139, Ju  gado de primera instan
cia de S^n Vicente, y coyas señas yene-ales son las siguien
tes: pelo castaño, cei- s al pelo, ojos p- rd <s, nariz regular, 
barba ídem, boca ídem co or trigueño, señas particulares 
ningún*, su e 4 *  tura ¡m metro 63S mil metro*, para que en 
el preciso término de trúnta días, Cí.nt&dos de^de la publica
ción de esta requ’S'tori* en la Gackt  ̂ djb Madrid, C' mpa- 
rezca en este Juzgado de instrucción, sito ca le del Espejo, 
número 21, de esta cv  itri, á mi disposición, para responder 
á los cargos que le resultan por la fa ta de concentraron; 
bajo apercibimiento de que si n  compareciese en el plazo 
fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

A su vez, en nombre de 8. M. el Rev (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas l^s Autoridad* s, Luto civiles como mili
tares y de pulida judicial, para que practiquen activas dili
gencias en b»iB *a del referido Acti nio Camacho Martínez, y 
caso d< ser habido lo remítan en "»lidad de preso, con la se
gur d*d conveniente á la calle de Espejo, núm. 21, y á mi 
disposición.

Dada en Sevilla á 16 de Julio de 1893. =E1 Comandante, 
Juez instructor, Manuel Quirós. 1327—M

D. Manuel Qoirós Palacios, Comandante agregado á la 
zona militar de Sevilla y Juez instructor nombrado para la 
formaeíóo de este expediente contra el recluta Manuel Gar
cía Tejera por ia falta de presentación para su destino á 
cuerpo.

Por la presente requisitoria cito y emplazo á Manuel Gar
cía Tejera, recluta del último reemplazo, natural de Sevilla, 
hijo de Toribio y de Ana, de vf-inte años de edad, de oficio 
estudiante, avecindado en esta capital, calle de Dormitorio, 
y cuyas señas generales s n las siguiente?-: pelo castaño, ce
jas al pelo, ojos pardos, barba regular, boca regular, color 
regalar, señas particulares ninguna, su estatura un metro 
610 milímetros, para que en el preciso término de treinta 
días, contados desde el día de la publicación de esta requisi- 

. toria en la G a c e t a  d e M ad rid , comparezca en este Juzgado 
I de instrucción, s to calle del Esoejo, núm. 2L, de esta capi

tal á mi disposición paia responder á los cargos que le resul
tan por la frita de concentración en. caja; b*jo apercibimien
to de que si no compare riese en el plazo fijado será declarado 
rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares, para que practiquen activas diligencias en busca del 
referido procesado Manuel García Tejera, y en caso da ser 
habido lo remitan en calidad de preso con la seguridad con- 

j veniente á esta Juzgado de instrucción y á mí disposición.
Dada en Sevilla á 16 de Julio de 1893.=E1 Comandante, 

Juez instructor, Manuel Quirós. 1331—M

D. Manuel Quirós Palacios, Comandante agregado á la 
zona militar de Sevilla, y Juez instructor nombrado para la 

! formación de este expediento, contra el recluta Manuel Nue
vo Aguilera, por la falta de concentración para su destino á

ICuer-fO.
Pot la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Ma

nuel Nuevo Aguilera, recluta del último reemplazo, natural 
de Sevdía, hijo de Tomás y de Manuela de veinte años de 
edad, de oficio jornalero, avecindado ea Sevilla, cuyas señas 
personales son las siguientes: pelo rubio, c^jasal pelo, ojos 

I azules, nariz regular, barba poca, boca regalar, color trigue
ño, señas particulares ninguna, su estatura un metro 574 

! milímetros, para que en el término de treinta dks, contados 
desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
M a d rid , comparezca en este Juzgado de lastrucción, sito 
calle del Espejo, núm. 21 en esta ea$ ítsl, % mi disposición, 

I para responder á los cargos que le resultan por la falta di 
i presentación para su destino á cuerpo» ba;o apercibimiento
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d9 que si no ^omp&rece en el *>lazo fijado será declarado re
belde, pará&dole el perjuicio que haya lugar.

Á bu Tez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.)* exhorte 
y requiero a todas la» Autoridades, tanto ciTiles comr mili» 
tares y de policía judicml, para que practiquen activa» :il* 
ligendas en busca del referido procesado Manuel # Naeto 
Aguilera, y en caso de ser habido lo remitan en calidad de 
preso con la seguridad conveniente á este Juagado de ins* 
tracción y á mi cíisposición.

Dada en Sevilla á 16 de Julio de 1 8 » —11 Comandante, 
Juez instru etor, Manuel Quirós. 13®8—M.

D. Mr¿ni©elrQ,uiróB Palacios, Comandante agregado á la 
•aona militar de Sevilla, y Juez instructor nombrado para la 
formaci óu de este expediente contra el recluta Antonio Ta~ 
Javera Bcnce, por la falta de concentración para su destino a 
Guerpo,

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo a Adío- 
m<o Tafevera Ponee, recluta del último reemplazo, natural de 
Gánete la Real, provincia de Sevilla, hijo de José y de Car
m en, de oficio zapatero, a vecindado en Ja actualidad en Sevi
lla , Cfl91e<£e San Esteban, núm. 29, y cuyas señas personales 
gon lera'•siguientes: pelo negro, cejas' al p¡ lo, ojos grandes, 
nariz coí&a» barba poca, boca regular, color moreno, senas 
particulares ninguna, su estatura un metro 521 milímetros, 
para que en el preciso término de treinta días, contados des
de la .publicación de esta requisitoria en G a c e ta  de M adrid , 
comparezca en este Juzgado de instrucción, sito calle del Es
pejo, ínüm. 21, de eBta capital, á mi disposición, para respon
der á los cargos que le resultan por la falta de presentación; 
baj©'apercibimiento de que si no compareciere en el plazo fija
do será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

'A su vez, en nombre de S. M el Rey {Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido procesado Antonio Camacho Mar
tínez, y on caso de ser habido lo remitan en calidad de preso 
con la seguridad conveniente á este Juzgado de instrucción 
y á mi disposición.

Dada en Sevilla á 16 de Julio de 1893, ==E1 Comandante, 
Juez instructor, Manuel Quirós. 1333—M

D. Bartolomé Moreno Parra, Comandante, Juez instructor 
de la zona militar de Sevilla, num. 24.

Ignorándose el paradero de Francisco Serrato Magau, re- 
clutfA del reemplazo de 1892, número del sorteo 588, pertene
ciente al Av untamiento de Sevilla, hijo de Juan José y de 
María, natural de Coín, parroquia única, avecindado en esta 
capital, de oácio jornalero, estado soltero, de veinte años de 
edad, las señas personales son: estatura un metro 616 milí
metros, pelo negro, cejas al pelo, ojos azules, nariz regular, 
barba poca, boca regular, color trigueño, señas particulares 
ninguna, cuyo individuo es acusado del delito de primera de
serción por la falta de presentación á las concentraciones en 
Caja en los días 6 y 28 de Marzo de 1893 para su destino á 
Cuerpo;--.........

Usando de las facultades que me concede la ley, por la 
presente requisitoria cito, llamo y emplazo al referido Fran
cisco Serrato Magau, para que en el término dé treinta días, 
contados desde esta fecharse presente en este Juzgado de 
instrucción, si to en la calle del Bol, núm. 5, con el fin de 
dar sus descargos en el mencionado expediente; bien enten
dido de ser declarado rebelde si no compareciese en el citado 
plazo, siguiéndole el perjuicio á que dé lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili 
tares y sus agentes, para que practiquen cuantas diligencias 
les sea posible en busca del acusado, y en caso de ser habi
do lo conduzcan en calidad de preso, y á mi disposición en 
este Juzgado, por haberlo así acordado en providencia de 
este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  de  Mad r id  y  en el Boletín ofi
cial de la provincia.

Sevilla 19 de Julio de 1893. =E l Juez instructor, Bartolo
mé Moreno.= Por su mandato, el Secretario, Antonio Austria.

1330—M

Jungado# de primara instancia.
BAEZA

D. Felipe Bandoval y Benavides, Juez municipal de esta 
ciudad, é interino instrucción de la misma y su partido 
per enfermedad del propietario.

Por la presente se cita, llama y emplaza á cuatro sujetos 
desconocidos, cuyas señas se insertan á continuación, y cuyo 
actual paradero se ignora, para que dentro del término de 
diez días, contados desde la publicación de la presente en la 
G a c e t a  d e  Madrid  y Boletín oficial de esta provincia, com
parezcan ante este Tribunal á responder de los cargos que 
les resultan en causa que me hallo instruyendo sobre robo de 
dinero y efectos á Pedro Palomares Ruiz; previniéndoles que 
de no comparecer les parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de policía judicial procedan á la busca y captura 
de referidas sujetos, y en el caso de ser habidos se les de
tenga y conduzca á la cárcel de este partido y á mi disposi
ción, así como el dinero y efectos siguientes:

Cien pesetas.
Un jamón
Una cartilla de perlas con cuatro hilillos.
Una cadena de oro con una cruz del mismo metal figu

rando en la cruz una paloma.
Un retaco.
Una faca y otros efectos.
Dada enBaeza á 10 de Julio de 1893.=Felipe Sandoval y 

Benavides. =Por su mandado, Francisco García.
Señas de los desconocidos.

Uno de estatura baja, regordete, color pálido, de treinta á 
rfereinta y dos años; viste pantalón y chaqueta claros.

Otro alto, delgado, muy moreno, con bigote largo negro, 
como de unos cuarenta años de edad, viste traje oscuro y 
lleva un paraguas en buen uso.

Qtro de estatura regular, color moreno, bigote negro, de 
cua&mta á cuarenta y cinco años de edad; viste traje oscuro.

Qtro de estatura regular, color claro, carilampiño, bien
f>arecfráo, de treinta á treinta y cinco años de edad; viste 

ambiósi traje oscuro. J—4824

D. Felipe Sandoval y Benavides, Juez municipal de esta 
ciudad é interino de instrucción de lá misma y su partido por 
enfermedad del propietario.

PotTr presente se cita, llama y emplaza al procesado Teo- | 
doiic'Rodríguez Maeso, vecino de Ubeda, soltero, escribiente, 
C^yaB demas circunstancias y residencia actual se ignoran, 
puraque dentro del término de diez días, contados desde la 
publicación de la presente en la G a c e ta  de M adrid , compa 
rezen en la sala audiencia de este Juzgado á responder de los 
cargos que le resultan en causa que contra el mismo instru
yo sobre hurto de un b*svón escopeta; apercibido que de no 
verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiere h gar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca, cap
tura y detención del expresado Teodoro Rodríguez Maeso, 
conduciéndolo á la cárcel de e*ta ei d »d y á mi disposición.

Dada en Baeza é 12 de Julio de 1893.=Felipe Sandoval.= 
Por su mandado, Francisco García. J—4828

El Sr. D. Jorge Coca y Salcedo, Juez de instrucción de 
este partido, por providencia de este día, dictada en causa 
criminal de oficio que se siguió en este Juzgado por el delito 
de hurto de una cerda contra Juan Gómez Saina, natural de 
Bélmez y vecino de Espeluy, soltero, mecánico y da veinti
nueve años de edad, y otro, acordé, en vista de estar conclu
so nuevamente el sumario é ignorándose el paradero del 
Juan Gómez, emplazarle por medio de la presente, que se 
insertará en la G ackta  de  Madrid  y Boletín oficial de la pro
vincia de Jaén, para que comparezca ante la Audiencia pro
vincial de es ta última capital, en término de diez días, á usar 
de su derecho; previo iéudole que de no verificarlo le parará 
el perjuicio á que haya lugar.

Y para que dicho ♦•mplazamiento surta los efectos oportu
nos, expido la presente en Baeza á 15 de Julio de 1893.=E1 
Escribano, Francisco García. J—4959

BARCELONA.—HOSPITAL
En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de primera ins

tancia del distrito del Hospital de esta ciudad en providen
cia de 9 del actual, dictada en los autos sobre preparación de 
ejecución promovidos por D. Ramón Miró y Orobitg. contra 
D. Jaime Romeu y Dornas, cuyo paradero se ignora, se cite 
por segunda vez á ésto último, para que en virtud de lo soli
citado por el primero comparezca en el Juzgado, sito en el 
paseo de Isabel II, núm. 1, piso segundo, el dia 19 del ac- 

! tual, á las diez de la mañana, á reconocer como suya la firma 
y rúbrica puesta al pie del documento resguardo, de fecha 
2 de Mayo de 1892, de 55 acciones Norte de España, dos bo
nos y 5/20 de Asturias y León, que dice: F. Romeu y Dimas: 
con prevención de que si no comparece sin alegar justa causa 
que se lo impida será declarado confeso en la legitimidad de 
la firma, á los efectos de despachar la ejecución.

Y para que sirva de citación eo forma á D. Jaime Romeu 
y Dimas cuyo paradero se ignora, pongo el presente en Bar
celona á 10 de Agosto de 1 8 9 3 .Por disposición del Sr. Juez 
y pór D. Francisco Margenat, José Rimbau.

! X -276
CABRA

i D. Federico Baudín y Capelo, Juez de instrucción deestí 
partido.

| Por virtud de la presente, las Autoridades que constitm 
■ yen la policía judicial procederán á la busca de dos mulos 

castaño oscuros, alzada menos déla marca, uno de ellos cor 
la cabeza algo canosa, que en la madrugada del 1.° del <*:ctua] 
le fueron hurtv d<js á D. Juan Cubero Pnego, y habidos qu€ 
sean los pondrán á mí disposición con las personas en cu ve 
poder se encuentren si no acreditan su legítima proce
dencia.

Cabra 3 de Julio de 1893 =Federico Baudín.=El actuario, 
Juan de D. Pastor y Zafra. J—4631

CIFUENTES
D. Fernando Bernáldez y Romero de Tejada, Juez de pri

mera instancia é instrucción de esta villa y su partido.
Por e! presente hago saber que en el ramo de responsabi 

lidad civil dimanante de la causa seguida en este Juzgado 
contra Gregorio Adán, vecino de Ribarredondo, por el delito 
de lesiones, se ha dictado auto, cuya parte dispositiva, entre 
otros particulares, contiene el siguiente:

♦ Que debía adjudicar y adjudicaba todos y cada uno de 
los bienes emb^rg;idos á Gregorio Adán Maestro, descritos y 
detallados en la diligencia del folio 4 y siguientes, á los par
tícipes en la tasación de costas y en la proporción de sus res
pectivos haberes, considerados en su mitad, excepto la in
demnización á Weocesha Mochales, que será psgada en su 
totalidad de 11 pesetas, cuota en que figura en la presente 
adjudicación.»

Y con objeto de que los interesados en esta tasación de 
costas, cuyos domicilios se ignoran, puedan -pedir lo que más 
á su derecho juzguen conveniente, por medio de este edicto 
se les hace s her la adjudicación decretada.

Dado en Cifuentes á 4 de Julio de 1893.= Fernán do Ber
náldez. =Por su orden, Manuel Gamarra.

Interesados en la tasación de costas.
D. Miguel Herráiz.

Cirilo Arribas.
Antonio Fraile,
Victoriano Mareo.
Atilano Abánades.
Ildefonso López.

, Siuforoso Pliego.
Pedro López.
Pío Matamalo.
Lorenzo Hernández.
Pablo Fernández.
Juan N. Góngora.
Sebastián Leniz.

Alguaciles de este Juzgado. '
D. José Pérez Villamil.

Manuel Moreno.
Doña Wenceslaa Mochales.
Alguaciles y subalternos de la Audiencia.
Hacienda Nacional.
D. Valentín de la Peña. J—4605

       — w  i

D. Fernando Bernáldez y Romero áñ Tejada, Juez de pri
mera instancia é instrucción de esta villa y su partido.

Por el presente hago saber que en el ramo de responsabi
lidad civil dimanante de la causa seguida contra Timoteo del 
Amo Alonso, vecino de Arbeteta, por robo, se ha dictado 
auto, cuya parte dispositiva, entre otros particulares, contie
ne el siguiente:

«Que debía adjudicar y adjudicaba los bienes embargados

en este ramo, y que se describen en la diligencia del folio 24 
vuelto, á la Hacienda, como reintegro del papel de oficio in
vertido.»

Y con objeto de que los interesados en la tasación de cos
tas. cuyos domicilios se ignoran, puedan pedir lo que más á 
su derecho juzguen conveniente, por medio de este edicto se 
les hace saber la adjudicación decretada.

Dado en Cifuentes á 4 de Julio de 1893.=Fernando Ber
náldez. ==De su orden, Manuel Gamarra.

Interesados en la tasación de costas.
D. José Recuenco Bravo.

Diego Esteban Pajares.
Francisco Costero.
Benito Velasco.
Juan T^nyoxido.
Victoriano Martínez.
Sinforoso Pliego.
Santiago Costero.
Juan Herránz.

Alguaciles de este Juzgado.
D. Silverio Olmedilla.

Manuel Moreno.
Portero y Mozo de estrados de la Audiencia.
Alguaciles de la misma. J—4606

CORUJA
D. José Román Junquera, Juez de instrucción de esta ca

pital y su partido.
Por la presente, con término de diez días, llama y encarga 

la busca y presentación en este Juzgado de María Josefa Gó
mez Lodeiro, alias Trampa A di ante, de treinta y cuatro años 
de edad, hija de Manuel y Manuela, viuda, natural vecina y 
residente en esta capital, de la que se ausentó, ignorándose 
su actual paradero, de oficio sombrerera, no sabe leer ni escri
bir, estatura un metro 80 centímelrosv ojos pardos, pelo cas
taño, buen color, sin ninguna particular, para notificarle y 
emplazarle con el auto de 14 del actual declarando termina
do el sumario instruido contra la misma por hurto de dos sá
banas á María Pato Medal; prevenida de que sí no verifica di
cha presentación le parará el perjuicio que haya lugar en de
recho con arreglo á lo prescrito en la ley de Enjuiciamiento 
criminal.

Dada en la ciudad de la Coruña á 26 de Julio de 1893.= 
José Román Junquera.=Por su mandado, el actuario.

J—5207
GUADIX

D. Eugenio Carrera y Bermúdez, Juez de instrucción de 
esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Santiago Baeoa Moreno, alias Triguero, natural y vecino de 
Lanteíra, hijo de Juan y Rosa, de treinta y siete años de 
edad, casado con Torcuato Rodríguez, de oficio del campo, 
estatura regular, ojos melados, pelo castaño, color trigueño, 
y á Prudencio López Herrera, conocido por él herralor de 
Jerez ó Lahteira, cuyas demás circunstancias y actual para
dero se ignoran, pura que en el término de diez días, siguien
tes al de inserción de la presente en la G a c e t a  de M ad r id  y 
jBoletín oficial de la provincia, comparezcan ante este Juzga
do á responder de los cargos que les resultan en el sumario 
que se instruye contra los mismos y otros sobre robo en des
poblado; apercibiéndoles que de no* verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo exhorto y requiero á todas las Autori
dades de la Nación, tanto civiles como militares, procedan á 
la busca, captura y conducción á esta cárcel de partido de 
los referidos sujetos á disposición de este Juzgado.

Dada en Guadix á 17 de Julio de 1893.=Eugenio Carre- 
ra.=El actuario, Carlos Gómez. J—5104

LA UNION
D. Antonio Cánovas Martínez, Jhex municipal de esta vi' 

lia, é interino de instrucción por renuncia del propietario.
Por el presente se Ota. llama y emplaza á Antonio Do- 

mingo Peñalver, de veinticinco años de edad, minero, solte
ro; José Munuera Andréu, sin más circunstancias, los dos 
vecinos de esta villa, con morada m  la mina Lucera, y las 
personas que pudieran presenciar cuando el primero fué le
sionado por el José, hallándose ambos en la plaza del Merca
do de esta población en la tarde del 31 de Marzo último, para 
que dentro del término de diez días, contados desde la apa
rición de este edicto en la G a c e t a  de Ma d r íd , comparezcan 
en este Juzgado á prestar declaración en la causa que con di
cho motivo estoy instruyendo; bajo apercibimiento si no
comparecen de pararles el perjuicio á que hubiere lugar.

Dado en La Unión á 20 de Julio de 1893.= Antonio Cáno
vas. =  El actuario, Adolfo Fuertes. J—5161

LILLO
D. Francisco Cano, Juez de instrucción de este partido de 

Lillo.
Por el presente cito y  llamo á Mauricio Sierra é Hilaria 

Jiménez, vecinos de Villafr&nca de los Caballeros y procesa
dos en este Juzgado por burtó, para que en el término de 
diez días desdé la publicación de este edicto ea la G a c e t a  d e  
M a d r id , se personen en este Juzgado á fin de practicar una 
diligencia acordada por la Superioridad; apercibidos que de 
no hacerlo les parará el perjuicio que has a lugar.

Dado en Lillo á 17 de Julio dé 1893.=Francisco Cano.=De 
su orden, Eduardo Gómez. J-5005.

MADRID—AUDIENCIA
Por el presento y-en virtud de providencia del Sr. Juez de 

primera instancia del distrito de ia Audiencia de esta capi
tal, dictada en los autos ejecutivos que sigue el Procurador 
!D- Luis Soto, en nombre de D. Gregorio Asenjo y Rojo y Don 
Lorenzo Matoni y Arpón, contra D. Gregorio Estrada y Ven
tura, sobre pago de pesetas, se saca á pública subasta una 
finca compuesta de una fábrica denominada Española para 
hacer pastas fuertes con destino á la fabricación de papel; una 
huerta con árboles y otras plantaciones y una tierra, com
prendiendo además una pequeña parcela de tres celemines de 
extensión á unos 400 metros del manantial que surte la fuente.

Dicha finca está situada en término de la villa de Orusco, 
partido de Alcalá de Henares, provincia de Madrid, y está ta
sada en 268.555‘76 pesetas.

La subasta tendrá lugar el día 16 de Septiembre próximo, 
á las dos de la tarde, en el local del Juzgado, sito en la calle 
dúl General Castaños, núm. 1. Los títulbs de propiedad se 
hallan de manifiesto bn la Escribanía, y  para tomar parte en 
la subasta habrá de consignarse presamente en la mesa del 
Juzgado el 10 por 100 de la tasación; advirtiéndose que no se
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admitirá^ posturas que no cubran las dos terceras partes, del 
precio 'por que la ñuca sale á subasta,

Madrid 10 de Agosto de 1893.=V.° B .°=Laurentino Oeam- 
po^=E l actuario, Pedro López, X —280

MADRID—HOSPICIO

D. José Rodríguez Zapata, Juez de instrucción del d istri
to del Hospicio de esta capital.

Por la présente requisitoria, cito, llamo y emplazo á Fran
cisco Bernardos Laforés, que era en el año 1879 casado, jor
nalero, mayor de edad, vecino de esta Corte, en la calle del 
Rosario, aúna. 8; Andrés Resg de la Torre, mayor de edad, 
soltero, del comercio, vecino de esta capital, en la calle de 
la Cruz, múm. 31,.y, Feliciano Hernández Olmos, mayor d« 
edad, soltero, jornalero, también vecino de esta Gorte, domi
ciliado en la calle de, la Huerta del Bayo, núm. 8, según 
acreditaron coa sus Cédulas personales números 38.488, 
57.234 y 80 994, exhibidas ante el Sr. Teniente Alcalde de 
este distrito en dicho É o  79, paía la formación de un expe
diente, é identificar la personalidad de José Cipriano y Puen
te, á quien dijeron conocer, para que en el término de di*z 
días, contados desde el siguiente ai en que esta requisitoria 
ge publique en los periódicos oficiales, comparezcan ante mi 
gala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del 
General Casraños, cotí objeto de responder de la causa que 
se les signe por falsedad; apercibidos que de no verificarlo 
gerán declarados rebeldes y les parará el perjuicio á que haya 
lugar.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles cumo militares, ordenando á los agentes de 
la Autoridad judicial procedan á la busca y detención de di
chos sujetos, cuyas señas personales se ignoran.

Dada en Madrid á 8 da Julio de 1893 ;=V  0 B,°=E1 Juez, 
R. Zapat&.=El actuario, por acuerdo, Luis Fazzini. J—4803

MADRID— UNIVERSIDAD

D. Gabriel Serrano Echevarría, Juez interino de instruc
ción del distrito de la Universidad de esta Co te.

Por la presente requisitoria se cita y emplaza á Julián 
Bartolomé Benito, natural y vecino do esta capital, hijo de 
Cándido y Eusebia, de treinta y nueve años de edad, viudo, 
que habitó en la carretera de Vallecas, en el tejar de San 
Antonio, y Alejandro Fraile del Peral, hijo de Andrés y de 
Catalina, de setenta- y cuatro años de edad, viudo, también 
vecino de esta Corte, que habitó en la calle de Mirasol, nú
mero 20, pi^o bajo, cuyo paradero y demás circunstancias se 
ignoran, para que en el término de diez días comparezcan en 
este Juzgado, á fin de prestar oportuna declaración indaga
toria en causa crim iml que contra los mismos y otros se ins
truyó por falso testimonio; bajo apercibimiento de que si no 
lo verifican serán declarados rebeldes y les parará el perjui
cio á que hubiere lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca y captura de los repetidos Julián Bartolomé y A le
jandro Fraile, y caso de que sean habidos los presenten en 
este Juzgado á mi disposición.

Dada en Madrid á 17 de Julio de 1893 =GabrieI berrano 
Echevarría.=*El Escribano, Felipe González Bernabé.J—5007

D. Gabriel Serrand Echevarría, Juez interino de instruc
ción del distrito de la Universidad de esta Corte.

Por ia  presente requisitoria se cita y  emplaza á Virginio 
López Martínez, hijo de José y de Manuela, natural de Ailés, 
partido y provincia de Oviedo, de treinta y siete años, ©asa
do, relojero, oue habitó en esta capital en la calle de Esqui
ladle, núm. 10, cuarto segundo, letra B, cuyas señas perso
nales son: estatura regular, pelo negro, con bigote; vestido 
con camisa encarnada, cazadora de alpaca, pantalón de cua
dros, calza zapatos de becerro y usa sombrero de verano, 
cuyo iomicilio y actual paradero se ignora, para que dentro 
del término de diez días comparezca en este Juzgado, á fin 
de hacerle un emplazamiento en la causa criminal que con
tra el mismo se instruye por expendición de un billete falso 
del Banco de España; bajo apercibimiento de que si no lo ve
rifica será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca y captura del Virginio López Martí ez, y casó de 
que sea habido lo presenten en este Juzgadoám i dispo
sición.

Dada en Madrid á 20 de Julio de 1893. =pGabriel Serrano. =  
Felipe González Bernabé. J—-5256

MONDOÑEDO
D. Augurio Carballo García, Juez de instrucción de la 

Ciudad y partido de Mondoñedo.
Por el presente se cita, 1 ama y emplaza á todas aquellas 

personas que puedan dar razón acerca de quién ó quiénes 
hayan sido los autoi es del hecho de profanación llevado á 
cabo en la capilla de Santa Cruz, eo la parroquia de Ove, dis 
trito de Ribadeo, en la noche del 8 al 9 de Abril último, á fin 
que dentro dql término de quince días comparezcan ante este 
Juzgado ó ante el del partido en donde residan para prestar 
declaración.

A l propio tiérnpo ruego á todas las Autoridades, así c iv i
les como militares y agentes de policía, practiquen todas las 
averiguaciones que estuvieren á su alcance acerca del parti
cular, y oaso que adquieran alguna noticia, la pongan en co
nocimiento ue este Juzgado, deteniendo á ios que resulten 
culpables y poniéndolos á mi diaposición.

Dado m  Mondoñedo á 23 de Junio de 1893.=Augurio Car- 
hallo G&reáa.=El actuario, P. H., Manuel Terviso García.

J—4643
PADRÓN

D. Antonio Vilar y Villar, Escribano de actuaciones del 
Juzgado de instrucción de Padrón.

Pormedio de la presente, y en virtud de lo acordado en 
providencia de hoy, dictada por el 8r. B. Ramón Villar, Juez 
de instrucción de este partido, en sumario sobre robo contra 
José Alonso Echevarría, se cita á Ramón Moledo, vt-cino de 
Vilaboa, en Argalo, partido de Noya, licenciado del penal de 
Valladolid, para que á las once en punto de la mañana com 
parezca á la sala de audiencia de este Juzgado dentro de los 
diez días siguientes é  la publicación de esta cédula en la Gav 
c e t a  d e  Mi d r íd , con &l objeto de prestar declaración; bajo 
apercibimiento de que si no lo verifica incurrirá en la multa 
de 5 á 50 pesetas.Padrón 27 de Julio de 1893.= Antonio Vilar.

J—5317

D. Ramón V illar y Cagide, Juez de primera instancia de 
la villa y partido de Padrón.

Por el presente edicto hago publico que D. Manuel Rodrí
guez Cobíán, Registrador de la propiedad que ha sido de 
eBte partido, cesó en el desempeño del cargo con fecha 4 de 
Junio de 1892, por jubilación; y habiéndose solicitado la pu
blicación de edictos para obtener la devolución de la fianza 
constituida con tal objeto, se cita a los que se crean con de
recho á deducir cosa alguna contra el expresado Registrador 
á fin de que lo deduzcan ante este Juzgado dentro del lazo 
de tres años, contados desde la publicación del primer edicto 
en la G a c e t a  d e  Ma d r id , que tuvo lugar con fecha 14 de 
Agosto del referido año.

Padrón 30 de Julio de 1893.=Ramón Villar.=E1 Secreta
rio de gobierno, Antonio Vilar. J—5651

RONDA

D. Sebastián de Miguel y González, Juez de instrucción 
de esta ciudad y su partido, etc.

Por la presente requisitoria se cita, llama y empláza á 
Salvador Ramos Sánchez, natural de la villa de Nepaudeire, 
de estado soltero, oficio del campo, de edad de diez y ocho 
anos, sus señas son: estatura un metro 450 milímetros, ojos 
negros, nariz chata, cara redonda, boca grande, pelo negro, 
cejas ídem, barba poca, color moreno, señas particulares nin
guna; viste can isa de algodón blanca listas azules, pantalón 
de lana color café claro, gorra y botillos negros en mal uso, 
para que se presente en este Juzgado dentro del término de 
diez días, contados desde la publicación del último periódico 
oficial que inserte esta requisitoria, al objeto de recibirle de
claración de inquirir en causa que se le sigue por haberse 
fugado de esta cárcel correccional; bajo apercibimiento que 
de no presentarse en el término expresado, será declarado 
rebelde y  le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

A l pror io tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares y agentes de la policía judi
cial, procedan á la busca del expresado sujeto, y en el caso 
de ser habido se proceda á su prisión y sea conducido á la 
cárcel de este partido con las seguridades convenientes y  á 
mi disposición.

Dada en la ciudad de Ronda á 24 de Julio de 1893.=Se- 
bastiáu de M iguel.=Po* mandado de S. S., el actuario, En
rique Burgos Torres. J—5262

El Sr. Juez de instrucción de esta ciudad y su partido, en 
la causa criminal que se sigue por abusos cometidos eu la 
práctica de embargo, ha acordado en providencia de hoy sea 
citado para que comparezca á declarar, dentro del término de 
diez días* Manuel del Río Am&ya, vecino de El Burgo, á quien 
se previene que de no comparecer ante este Juzgado á decla
rar en la referida caúsale parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Ronda á 31 de Julio de 1893.=E1 Escribano, 
M. Morales del Valle. J—5356

SE V ILLA — SAN ROMAN

D. Milián Díaz Medina, Juez de instrucción del distrito de 
San Román de esta ciudad.

En virtud del presente se cita llama y emplaza á José 
Luna y una muj^sr que le acompañaba en la madrugada del 
22 de Junio último, los cuales trataron de introducir an esta 
ciudad 13 cabras de la propiedad de Juan Fernández J im é
nez, las que le fueron intervenidas en el fielato de la estación 
de Cádiz, para que en el término de quince días, á contar des
de el siguiente al en que aparezca inserto el presente en el 
Boletín oficial de esta provincia y  G a c e t a  d e  Ma d r id , se 
presenten en la cárcel de esta ciudad con el fin de prestar de
claración en la causa que en este Juzgado se sigue por hnrto 
de las expresadas cabras; bajo apercibimiento de que si no 
lo verifican les parará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades, Guar
dia civil y demás dependientes de la policía judicial, practi 
quen diligenciasi para la busca y captura de los referidos, 
conduciéndolos á la cárcel de esta ciudad á disposición de 
este Juzgado.

D*do en la ciudad de Sevilla á 22 de Julio de 1893. = M i- 
lián Díaz Medina. =  Ei Secretario, Licenciado Rafael Medía;

J—5223

S E V ILLA — SAN V ICENTE

D., José de Lezameta y Gutiérrez, Juez de instrucción del 
distrito de San Vicente de esta ciudad.

En virtud dé la  presénte requisitoria se cita, llama y em 
phza por término de quince días, contados d^sde la publi
cación de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín ofi
cial de la provincia, á Rosario Martínez Rodríguez, de diez 
y seis años, natural y vecina de esta ciudad, calle de Santa 
Paula, nú un. 30, cigarrera; soltera, hija de Francisco y Car 
me», sin instrucción, á fin de que dentro de dicho término se 
presente en este Jnfcgado á responder de ciertoB cargos que 
le resultan en causa que se instruye ñor hurto á dicha indi
vidua y otra; apercibida que de no verificarlo la parará el 
perjuicio que luya lugar.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como mi'itares, que tuvieren conocimiento 
dei paradero de dicha individua, que la traigan comparecida 
á este Juzgado, plaza de la Contratación, núm. 6.

D^da en Sevilla á 1 / de Julio de l893.=José de Lezame
ta. =E1 Secretario, José M. de Chiclana. J—5083

D. José de Lézameta y  Gutiérrez, Juez de instrucción del 
distrito de San Vicente de esta ciudad y su partido.

En virtud de la presente requisitoria se cita y llama por 
término de nueve días, contados desde la publicación de la 
presente en la G a c e t a  im Ma d r id  y Bo letín oficial de la 
provincia, á José Melero Velaaco, de cuarenta y seis años de 
edad, casado, jornalero, hijo de Francisco y Remedios, natu
ral de Alameda, provincia de Malaga, vecino de esta ciudad, 
en la calle Gardas, núm. 12, á fia de que dentro de dicho tér 
mino se presente en e«te Juzgado, plaza de la Contratación, 
número 6, con el fin de evacuar cierta diligencia judicial que 
le resulta en causa que contra el mismo se sigue por estafa; 
apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares, que tuvieren conocimiento 
del paradero de dicho individuo, que lo traigan comparecido 
á este Juzgado.

Dada en Sevilla á 20 de Julio de 1893.=José de Lezame
ta y  Gutiérrez.=Bl Escribano, José M. de Chiclana.

J—5265

SORBAS

D. Federico de Lafuente y Trujillo, Juez de instrucción 
de esta villa y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á las personas 
que supieren el paradero de una muía y una burra de la per
tenencia de Joaquín García Cabezas, de estos vecinr* quo 
en la madrugada del día 3 del corriente le fueron sustraídas 
del sitio de las Lomas dei Fonte, de este término, doode las 
tenía pastando, y cuyas senas se insertan á continuación, á 
fin de que en el término de diez días, consecutivas á la inser
ción de la presente en la G a c e t a  de M adrid  y Boletín oficia l 
de esta provincia, comparezcan en este Juzgado ápr star de
claración; apercibidas que de no verificarlo les parará eí per
juicio que haya lugar.

A l propio tiempo exrito el celo de las Autoridades, orde
nándolo á las que de mí dependan para que procedan á la 
busca de las caballerías cuyas señas se dirán y la captura de 
las personas en cuyo poder fueren halladas, si no dieran ex
plicación satistactoria de la manera y forma en que las hu
bieren adquirido, remitiéndolas en calidad de detenidas, & 
mi disposición, en la cárcel de este partido, teniendo sospe
cha hayan podido ser los autores de dicho hurto dos gitanos, 
vecinos de Baza, desconocidos en este país, que han andado 
hace pocos días por estas inmediaciones.

Dada en Sorbas á 5 de Julio de 1893.=Federico de La- 
fuente.=Por su mandado, Miguel García Fernández.

Señas de las caballerías.

Una muía negra, de cuatro á cinco años, mediana de cuer
po, y con una rozadura en la cruz,

ÜDa burra rucia, de cuatro años, buena alzada, con una 
rozadura en uno de los costillares. J—4708

TARRAG O NA

D. Manuel Esteller y Pellicer, Juez de instrucción de esta 
ciudad y bu partido.

Por la presente, y como comprendido en el párrafo prime
ro del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, 
llama y emplaza á Fernnndo Duarte y Serrano, de veintitrés 
años, hijo de Fernando y de Cándida, casada con Josefa Molé 
Freixas, natural de Gracia, vecino de Barcelona, y de profe
sión impresor, cuyas señas personales son las siguientes: es
tatura un metro 623 milímetros, peso 55 kilogramos, miden 
su manos de ancho, largo y grueso, respectivamente, 10, 20 
y 19 centímetros, y sus pies 10, 24 y 23, el color de sus pupi
las es negro, del pelo ídem, del rostro moreno claro, para que 
dentro del término de cinco días, contados desde la publica
ción de la presente en la G a c e t a  de Ma d r id , comparezca ante 
este Juzgado, ó manifieste su actual paradero, con objeto de 
ser emplazado en la causa que se le sigue.

A l propio tiemoo ruego y encargo á las Autoridades y  
agentes de policía judicial, procedan á la busca y captara de 
dicho Fernando Duarte, y caso de conseguirla, á su conduc- 
ducción á las cárceles de esta ciudad con las seguridades con
venientes y á disposición de este Juzgado.

Tarragona 13 de Julio de 1893.=Daniei EBteller.=El ac
tuario, José Ventosa. J— 4917

TINEO

D. Eleuterio Francos y Fernández, Juez municipal y  ac
cidental de primera instancia de esta villa y  su pavtido.

Por el presente edicto hago saber que en este Juzgado y  
Escribanía del que autoriza se siguen autos de ah intestato 
de los bienes quedados al fallecimiento de D. Julián Lóp„z 
y su esposa Doña Manuela Cortina, propuestos por el Procu- 
dor Casero, por D, Eugenio Pérez, como adquirente de los 
derechos de Joaquina López, en los que se acordó en 7 de 
Junio último la siguiente providencia:

«Por presentada la anterior demanda con los documentos 
que se acompañan, copia de poder testimoniar de Ja senten
cia de pobreza, del auto de declaración de herederos propia 
de la escritura de adquisición de derechos ilíquidos á Joa
quina López, se tiene por parte al Procurador 1). Julián del 
Casero, en nombre de D. Eugenio Pérez, de esta villa, y con
forme dispooen los artículos 1.055 y siguientes de la ley de 
Enjuiciamiento civil, se tiene por prevenido el juicio de ab 
intestato de D. Julián López y de Doña Manuela Cortina, 
vecinos que fueron do Viliameana, en este término, acomo
dándose á los trámites de testamentaría, y cítese para el 
informe á los herederos D. José, Juan, Bárbara, Manuela, 
Antonia y Josefa López y Rodríguez, hijos de Julián y de 
Margarita; Gregoria y Luisa López y Cortina, hijos de Ju
lián y de Manuela, fallecidos, representando á la segunda 
Manuela, que reside en Villafronte de Sobrado, y los demás 
ausentes de ignorado paradero, para que comparezcan en los 
ssutos dentro de Veinte días, citándolos por cédula que en 
forma de edictos se fij^n en los sitios públicos y de costum
bre é inserten en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  
de  Ma d r id , citándose también al Delegado fiscal para que 
represente á los ausentes mientras no se personaren.

Para que llegue á conocimiento de dichos interesados au
sentes, de ignorado paradero y les sirva de citación, y á quie
nes causare el perjuicio que hubiere lugar si no comparecie
ren; con apercibimiento de declararles rebeldes, expido el 
presente para insertar en la G a c e t a  d e  Ma d r id .

Dado en Tineo á 28 de Julio de 1893.=Eleuterio Fran
cos. = P o r  su mandado, Maximino Castañones.

339—P

TU D ELA

D. Francisco de P. Renart y Golivart, Juez de primera ins
tancia de esta ciudad de Tudela y su partido.

Hago saber que á virtud de escrito presentado á este Juz
gado por D. Faustino Ruiz Ortega, comerciante, vecino de 
esta ciudad y establecido en la misma, solicitando se le de
clarase en estado de quiebra, lo he acordado así ea auto del día 
de hoy. Por tanto, se prohíbe que persona alguna haga pagos 
ni entregas al referido quebrado D. Faustino Ruiz, sino al de
positario nombrado D. Valentín Yuso Villaoz, que habita en 
esta población calle del Juicio, núm. 12, bajo pena de no que
dar descargados por dichos pagos ó entregas de las obliga
ciones que tengan pendientes en favor de la masa de acreedo
res. A l mismo tiempo se previene á todas las pergeñas en cuyo 
poder existan pertenencias del quebrado, que hagan mani
festación de ellas por notas, que entregarán á este Juzgado; 
b» jo pena, en otro caso, de ser tenidos por ocultadores de bie
nes y cómplices en la expresada quiebra.

Dado en Tudela á9  de Agosto de 1893.=Francisco de 
P. R enart.=Por mandado de S. S., Máximo Hernando.

X —275
VALVERDE DEL CAMINO 

D. Daniel Feijoo y Viso, Juez de instrucción dQ este par
tido. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Isidoro Valverde



5 9 4  1 5  A g o s t o  1 8 9 3  G a c e t a  d e  M a d r i d . — N ú m .  2 2 7

Mejí^s, trabajador qne ha sido en las minas de Biotinto. y 1 
cur»s demá* cireuLst* lirias, ae»í como su actual pande» 68 1 
ignoran, para que en ei término de quince días» contados des- ¡ 
de la inserción del presente en la Gaceta, de Madrid y B$í$* j 
in oficial de esta provincia, comparezca en este Juchado 6 j 
manifieste el pauto donde se halla con el in  de hacerle el 
ofrecimiento de la cansa que pende en eate Juzgado por las 
lesiones ocasionadas, al parecer casualmente, í  bu hijo Pedro 
Va!verde Mejí**; apere-indo qne de ro hacerlo le parará el | 
perjuicio que hay» lugar con arreglo á derecho.  ̂ I

Velverde'del Camino 7 de Julio de 1893, =  Daniel Feijqo 
Tiso. =  El actuario, por mi compañero, Emilio Naranjo 
Mihura. J —4860

VALLADOLID—AUDIENCIA 

D. Casimiro González G*reía-Yal]*dolid, Juez municipal j 
del distrito de la Audienm de esta dudad, interino de ins- | 
tracción del pr* pió distilo por ausencia del propietario. | 

Por el present« se h' ce saber que á las cú co de la tarde | 
del día. 18 de Julio del corriente año fué hallado sobre Jas | 
aguas del río Pi*ue*ga, y sitio denominado Soto de Medini- 
11a, el ca-láver de un hombre, como de unos* cuarenta á cua
renta y circo sñus de edad, de regular estatura, pelo negro, 
ojos císlañ"B. nariz regular- barba poblada, color moreno, de 
fuerte y robusta eor¡8rituc,*ón física; que vestía camisa y cal- jj 
sencillo de urgodón, riu iniciales; n su lado se halló también i 
la Topa que sin duda éste vestí», y ccnsistía en chaqueta ó j 
americana ó* p^ño color verde botera á cuadros pequeños ¡ 
con forro verde, en mediano uso, remendadas las mangas y | 
solapas con paño negro, pantalón de paño negro, también en jj 
mal uso, de los llamados de trampa, chaleco de piqué negro, f 
faja negra, boina azul correa de cuero para la cintura y al- | 
pargatas negras y cerradas, y no habiendo podido ser ider ti- § 
ñeado, be acordado la inserción del presente en los periódi- | 
eos oficiales, por el que se llama y cita á todas las personas f 
que puedan dar ravóo acerca de la identidad de dicho sujeto» | 
A fin de que dentro del término d* cinco días comparezcan | 
ante este Ju>g»do á prestar la oportuna declaración- |

Dado en Yafiadolid á 26 de Julio de 1893 =  Casimiro Gon- i 
Zález García Yal!adolid.=:Ante mí, Pedro A. Celani, I

J —5230 |
VIGO |

D. Edelroiro Trillo Señoréns, Juez de instrucción de la | 
ciudad y partido de Yigo, |

A medio de la presente citó, llamo y emplazo.á José Fer- | 
nández, de segundo anellido desconocido, de unos veinticua- | 
tro años de edad, soltero, estatura regular, color del rostro 1 
sonrosado, cara redonda y abultada, bigote corto, ojos fondo | 
oscuro; viste chaqueta muy corta» á la cabeza usa boina azul, | 
y cuyas demás circunstancias sa ignoran, residente que fué | 
en la Coruña'y en esta ciudad, acompañándole Manuel Villar I 
González, y una mujer desconocí a, y hoy ausente en igno- 1 
rado paradero, par» que dentro del término improrrogable de | 
diez oías, siguientes á la inserción de esta requisitoria en la | 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, compa- | 
íezca en este Juzgado y Escribanía del autorizante, para res- f 
ponder á los cargos que contra él resulten en causa que le | 
instruyo por hurto flagrante; bajo apercibimiento que de no | 
verificarlo se á̂ declarado rebelde, parándole el perjuicio que | 
¿aya lugar en. derecho con arreglo á la ley. |

A la vez ruego y encargo é todas las autoridades civiles y | 
militares y agentes de policía judicial, procedan á la busca y f 
detención*de dicho José Fernández, poniéndolo á mi dieposi» | 
Ción corno pr ŝo p* o visión al en 1». cárcel da este pútrido. g 

Dado en Yigo é 12 de Jubo de 1893 =  E del miro'Trillo. =  | 
El Secretario, por el Sr. Amado, Enrique Pita Oobiáuu I

J —4879 !

N O T I C I A S  O F I C I A L E S

Crédito N avarro. \

Con i-cha 8 de Tiñere de 1891 expidió esta Sociedad, bajo i 
el núm. 3.432; á favor de D. Yíctór Saiuz dé Bobles, vecino ’¡ 
de esta ciudad, un resguardo de d^póéitd voluntario de 28 j 
Billetes hipotecarios dé Chiba*' emisión; de 1890, importante j 
14.000 pesetas nominales;'y habiéndd'Boltcitadoun^dü^licado í 
por habérsele extraviado, se a» uR ci a al púbí ico por pri me ra j 
vez para que si alguno se cree con derecho á reclamarlo \ 
verifique en el término de dos meses,- contados desde hoy, y ¿ 
que vencerán en igual día del m & de Octubre próximo; en la j 
inteligencia que transcurrido dicho tiempo sin reclamación i 
de tercero, se expedirá el duplicado, quedando ahulado el ; 
primitivo y exenta esta Sociedad de toda raspónsábílidad. i 

Pamolona 12 de Agosto de'1893 =Por acuardo de la Jun~ \ 
ta  de gobierno, Leocadio Echarte, Secretario. X—278 :

Compañía de los Caminos de hierro del Norte 
de España. '• |

En los sorteos verificados hoy de laé obligaciones de 1.a, j 
2.a y 3.a hipoteca, de las líneas de Asturias, Garieia y León, ¡ 
correspondientes ni reembolso) déril/| dé) Octubre próximo, j 
han resu i tañ o amortizadas Ins siguientes: r

A. 364'de4¿*-iiipofceAa l̂'la seHe)r núÉieFcm §-42t'>-ah3.M2, * 
7.201 ai 7.232, 31.101 al 31vl(fó,í 6&185 al 63.186, 100,962 al l 
101.000, 119.401 al 119.432,. 123.424^al 1£3.445, .123.547 al í 
123b8J, 127 497 al 127500; 13'4.'IW al, 134.145», 149:172 al 
149 200, 108 6M al 168.694, 173.él5 ’al 173,836 v 180168 al í 
ISO.láí ,|

/). 137 de 1.a hipoteca (2.a serie), números 225.^96 al f 
225.800, 228.201 ü  228.208, 230.301, (a l }230 342» 244.167 al « 
344,200, 245 221 al 245.265 y 241.96? á 247.965. , ,

O 202 de 2,a hioottea. números 28.122, al 28,140  ̂ 62.701 I 
al 62.737, 8t;90l al 81,946 y 96 6 0 1 . a l P 6 . 7 0 0 . ;

D .' 141 de 3.a hipoteca, números 22.301 aL22;341 y 40.601 
al 40.700. fi, :rrn<í,-.o

Los poseedores de estas óblig^cidnes pódrán'presentarlas ¡ 
al cobro d«sde,l.° de O'tubre próximo^ „v •  ̂ ^ |

En Madrid, en la estaeióp del Norte y en el Prédito Mobi- i 
liario Español. v " 9

Ea Barcelona, en elOrédíto Mercantil. ( ” J
En París, en el Crédito Mobiliario Español, rue-deda Vie- 

toireyfió. , * • < ■* * '• - ^
Madrid 11 de Agosto de 1893.=El Secretario delGonséjo, 

Pedro Méndez Yigo. X —277

Sociedad minera Vasco R iojana . |
Con objeto de allegar recursos para cubrir las deudas de | 

esta Sociedad, nm como el de adoptar una solución qne ñor- I 
maiice gu vida legal ó acordar en gu caso la disolución y li- j

qiidación, la Junta directiva, cumpliendo lo preceptuado en 
loa estatutos, convoca á la general á la reunión que tendrá 
ligar en esta villa de Bilbao, á las once de la mañana del día 
18 de Agosto próximo, en el escritorio de los Sres Ibarra 
Hermanos, Rivera, núm. 19, Bilbao. X—269—4

Bolsa de Madrid.

Cotización oficial del dia 14 de Agosto de 1893, comparada con
la del dia anterior.
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C ó rd ob a...... m  » Sta. Cruz Tfe.. 0*t| »-
Coruña.. . . . . .  0*8# » Santiago.« . . . .  04§§ »
Cuenca.. . . . . .  £•*#$ » Sagúvil.. . . . .  r. 0*2f '*
Ferrol. . . . . . . .  0*86 » ' Sevilla.. . . . . . .  »
Gerona.. . . . . .  . » S o r i a 0*80 ®
Gijós. . . . . sí* Tarragona  #*15 ’*
Granada»»,,., » Tsi.* la 0*7̂  »
Ouadalsjsr<á.,- jLSí » Teruel... . , .  . 0*Si' ^
Haro.............  v̂ t-  ̂ Triado „ . ,  - y%*'
S u e lv a ... r . . . v̂ -:l  ̂ T s d e l a . F U  »
H u e s c a .. .. .. .  . s» 'Valencia.... ,  ^o.--
Jaén .,.,........... C-,50 • . . VsilíidolidU.*,  ̂ ■,
jferezFrontera.  ̂ Vig(>... . . . . . . .  •. .#‘8# $r .-
León... . . . . . . . .  .. y-4SO . * ■ Víbala 0‘*t5- v
L é r i d a . . . . . . .  P W 1 Z a-r.-era. «•
L in a r© # ..;.. . .  * ^w goza^.v .. .  *■ | . ¡

Bolsas extranjeras.

:-Pj&RÍrv.;12 A-&OSTO >,;&& 1893

!• Ai1 ̂  ,3Xi»rici „. *. ‘t®
M w  Áwm\iz&hte &\ V 0ó;¿ •. 1; ̂  .. ■; . ;

; f Meis, id.: al#, ñor otórU‘.r,.. ¿ • *• . ;
 V.Ohlígáción̂ /J?» . . .  ,*.. i> ■ 458*5# ..j

..firan~'\- 8 po? • , * á JfS-90 , ■ J 
m . t s e s * * J  4 -t! pr.,<F vy. , ... A 4

u ^í qí i e y * » . . . > . . > 93‘Ofi ; j

C a m b io s  o f ic ia le s  s o b r e  p la z a s  e x tr a n je r a s

Londres, á la viíla, libra esterlina, $*‘46 cí. pesetas, . \
t. ]e vwta» fraiv»rn, k oai'ei, 0í*-8í*8O-2O‘5# " x '

i

¡ O b s e rv a to r io  d e  M a d r id .

! Observaciones metereológicas del día 14 de Agosto de1893.

| • tto&psaÂ tfKA
• AITÜAA 7 ?iTü»=odad del aire, »
| áil •— ----- —- —.-rrr
¡ J barómetro r̂ msé&sTuo 0¿¿urcti-i.**
1 - - f V ' A * * ;  .   "  '  |• ' u * íiín** á*)i i
!• ’ uiilífíieU’O'/ ?»gw> rtlén. • |’"

1 *?08'G6 9̂*7 f¿ 5  B . . . . .  Bsis#, j Destetado,
i/'.fefíktis., 708*ít ' 17*7 Í7‘6 K.. . .C mbii" ‘ /

i ?i Vv¿tft ¿ib ,.» 7ií$ S4‘4 Su'* *(SO... .  fdem
i tardar ’707‘76 *6 4 8 Loso... B.* íte. 'Casi desp.0,

7e l »#7 i S k ‘ 48*4 ¡iSO..», BrifeiVtw * !
. ó *4/8*86- 2̂ *1 45*9 ;INO.. .  ¿dexo... jBespi^ada

fi U «.nríihsv ..... . .• ^
W i A l t X : * o » . . . . . . . . .  f 48'#

. f 'v ’D*fíirtaria ............ . h8*7
| f SaaaperAlíír# luér.ri  ̂ ♦ do* «wrcw C-í ¡a tizar*. 42'̂  ,
i íGe dentro de tns d-» üfisit?K ^ ,

. . . . . ®4' 5
BAíRííeritJr* áT otó; to í  l&

'Mnrra, vagét&i ó; Isbcrnbis •««•••••«. M «••••..•••». ’
ídwmf^ims *d   •• •. 4R*#-.
*' ’ : ■ IDUoranci# • •.• • • •*-«-• *.......................................#0*9
Tsl&riós'íd dri yija&lo «a ka álfijstas voD,í»Iyc¿itrí hcr&*

OüiómMro#)    *............................   • • •.
.©láilacióa fearométricaq íá. (kjsílim t̂ros),»*«;««i,..**»* . 8*0

■ Altura id. cor-"íégpéftto á It ieáindiai aaual, á las wmwb
d® Ist- nocbn*»'* v- ••«•**. *•> ti * *90 ¿i'** am 9. *8* 44

[ Uivía «a la# última# boraa imMamUm) ¿ »

Despachos telegraficos recibidos en el Observatorio de Madrid so bre 
el estado atmosférico en varios puntos de la peninsula 
á las nueve de la mañana, y en Francia é Italia a las siete, el día 
14 de Agosto de 18193.

Altes Tmpsiffi-
barcmátslea Wtmim

í0 ® ensEf̂ áes 8iés ■ Bit»**lOSíLIBSDH j  »1 niríl M  m
dalmaran áclasair,n&tmv&m-. 83X&I& vi®etc, fiante..

S.Seb&stiám. 761*9 80*6 S O . . .  Calma. Despejado, fran®,*
B i l b a o . . . . . .  W * 8  89*4 K  Brisa. I d e m .. . . . .  Idem,
Oviedo  ' 76Í4» 88*0 M E ,.. Idem*, ídem  »
Coruñaf? h.) 762M 81*8 O ídem C u b ierto .. franq ^ '
S a n tia g o .... 764*8 48*S O . . C a l m a . .  Idem   »
O r e n s e .. . . . .
Y i g o . . . . * . . .  764*8 19*7 O . . . . .  Id em ., I d e m .. . . . .  fra a q .*

Oporto.. . . . . .
L isboa(8 h.). 708 4 30*8 M E ,..  Idem.. Id e m ,....»  Picada.
B a d a jo z ..., .  788*9 #1*0 O . . . . .  ídem... Despejado» »

8. F em .(7 b .) 704*8 84*9 N E .... B .# fte . M u b o so ... Agitad»;
Sevilla  r?68‘4 84*0 N.. . . .  Bri#a. ídem. . . . . .  »
Málaga  78S6  8 8 0  S E . . . .  Viento. I d e m .. . . . .  Tranq.1
G ranada».; •

A liean te ...»  ^
M u rcia ..» .,. 164*8 84*8 H.. . . .  Colma, Despejado. I »
Y a le n o ia .... ^83*9 88*9 N . . . , .  Idem .. Idem. . . . .  »
Palma». . . . .  76#'# . • 88*0 S ■ Idem. .• .... Tmmq *‘
Barcelona».o 704*4 27*0 S O .,..  Brisa... id e m ,. . . .*  ídem.

Y e r u e l ..* . . ,  W 'S  24*8 SE .»». Calma.. I d e m .. . . . .  »
Z&r&gosa»... f6 8 s7 28*0 S E , . . .  ídem., Idem .».*** ®

| Soria   v?64‘9 . 47*8 N B .. .  ídem,», íd e m * .. . , .  »
i Burgo#,...»» ?61*4 28U E . * . . .  ídem,, íd e m . . . . . .  a
I l>eón.<••••••

Yalladolid... 704*0 27*0 S . . . . .  íd em .. Id e m ...* . .  »
Salamanoa... 769*7 . #4*# SO ...» Brisa.., Idem ..».» ®
S e g o v ia .. . . .  ?&95& . í®‘0 SO. . .  Idem Id em ,,. . . .  v

| Madrid  763*8 7 g  Calma. íd e m .. . . . .  *
E sco r ia l..,. .  766*8 37*0 O , . . . .  Brisa- Idem.  »
Cjudad-Aea.1, 78#lS 1 26*6 O SO .. Calm a. Id e m ....,»  ®
A lb a ce te .... 76S0 ; 85*7 S I . . , , .  B risa ., ' d e m . . »

Parí#   766*6' 48*7 NNE.. Idem... Id em .  »
Gris-M ex.».. 760*5 47*a » ídem,. Cari desp.* Yranq,*
St  ̂ Mathieu.. t65É6 2 1 2  F , Idem. : Despejado Idem.
Isla d‘A ix .. .  7i3"4 34*7 E N E.. Id. fte . íd e m .  Idem.
B ia r r i tx . . . . .  ?6#45 21*6 Brisa ídem   Idem.
Clermont.... 784‘9 49 % M Caima, ídem , . - . »  *

; f e r p i lá a . . . , 76SS4 %\h  íd em ,. Cubierto, , »
I S i c i e . ^68*7 25*8 O  Brisa.», Brumoso» , Yranq.*-
: M i x a . . . . . . . .  Í6S*4 8£*8 » Calma., Casi desp/ Idem.

: A p m & ; 7 8 2 M  .24*0 N I , . .  B risa .., í d e m . *
L io r a a . . . . . .  761*4 SE . . .  Calma. Despejado» »
P a le r ra o ....  764*4 24*8 » Id em .. Id e m .... . .  »
Cagliari.♦ -•. '764*0 28*5 » Id em ., I d e m , . . , .  »

D ir e c c ió n  g e n e r a l  de C o r r e o s  y  T e lé g r a f o s .

I No ha llovido m  ninguna provincia.

Forman parte de ©ste nám@m de la Gaq^ta los pile-* 
gos í  y 2 d® las sentencias d© la Sala tercera á®l TH** 

Supremo, correspondleütes al tomo IL

ANUNCIOS G U I A  O F IC IA L  D E  E S P A Ñ A  P A S A  / I L  
| ’K JÍ  añ o  de 1 8 9 3 . —  S e  b a ilé  de «■«nlá ext di' 
| A lm acén  á e ' k  G a c e t a  m t  M a d r id , situ ad o  m>- 
1 la  p Ia É ta ':/b ííja  -del M in k ta r io  de la  G o b e r n a r  
¡ íCióny-A tes f  'Ffteios s ig n ie n te s :
í
l'i y  tó  • a / -PBBITAS
¡..-v o; ;o-;- o-  - .■-■:■ -■■■

I - P rim e ra  c l a s e .    ...............    2 0
I v 'S é g m n d á í d e s j . . ;  . 1 2
| T e rce ra  íd e m . . . . . , ,  . 8
I '  E n  r ú s t ic a . . . . .  5C- > -■ y - • , - -í

I M INISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. — QOLB& 
c¡ón legislativa de España.—Se han publicado y repartida 

- á los señores suscrítores los seis volúmsaés siguientes:
\. Tomo 345, de Decretos, primera y i segunda parte del 86« 

gundo semestre de 1890.
Tomo de Competencias y Sentencias deí Consejo de Esta- 

í do y del Tribunal;de lo Cputéneíosd administrativo, primera 
¡ y segunda parte de 1890.
J Tomo de Sentencias del Tribunal Supremo, salas primera 

y tercera é a mátétíá wml, primera y segunda parte del pri
mer semestre de 1891.

mOAZAFON QBNBRAL DB. LOS EMPLEADOS DM 
^  Administración civil, mtivm y ccmntu, dependientes del 
Ministerio de la Gobernación, precedido del artículo comspon- 
diente de la ley y del Real decretó orgánico.—Edición oft- 
eial.—Be halla de venta en el xnisino AMacén de la G a c s »

: m  Madrid, al preció' dé 50- ĉéntimos @1 ejóinplar*

S A N T O S  D E L  D I A  ,

La Asunción de Nuestra Señora 

Cuarenta Hóms en la iglesia parroquial de Santa María.


